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n O f M a t  DE LA R EFIM K Il

S A L U D  P U B L I C A
ACUEEtDO No. 0205 

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1983.

E3 Presidente Constitucional de la República, 

A C U E R D A :

probar en todas y cada una de sos partes d  Oootrato 
que literalmente dice:

COMIRATO xas FINANCCAJdlENTO NO RBEaiBCMLSABLB 
CEÜíEíBRADO ENTRE EL FONDO HONDUREÑO DE 
PREINVERSION (FOHPREI) T  EL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA, PARA EL MNANCTAMTENTO 

DEL ESTUDIO DE INGENIERIA PARA EL 
DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO AL 

“HOSPITAL LEONARDO MARTINEZ V .”.

Los suscritos, Edmundo Orellana, mayor de edad, solte
ro, Doctor en Derecho,, y de este vecindario, con tarjeta de 
Identidad N’  17, Folio 100, Tomo 75, extendida D, C. R.TJÍ. 
LTVI*^. Constancia de Pago de XÓ^uesto Sobre la Renta 
N* 10850582, Constanza de Solveniña de Pago de Impuestos 
y Serbos Itístritaies N* 083732, en su carácter de Director 
Ejecctívo del F<mdo Hondureño de Preinversión quien en 
addante se denominará FOHPREI. Organismo estatal ctes- 
Gooeentrado creado mediante Decreto Ley N« 813 dél 13 de 
sectiembre de 1979 debidam^ie autorizado t>or ^  Comité 
Kreetívo para suscrilñr este Contrato en el Punto de Acta 

3. maso a) deA Acta No. 72  dd Comité ^rectívo de 
entidad, por una parte, y por la otra Gonzalo Rodrí

guez Soto, maye»* de e d ^  casado. Médico y  CSrujano, vemno 
de este EHstrito Central, actuando en representación del 
Estado de H<xiduras ^  su condici^ de Secretario de Estado 
ec d Derecho de Sedud Pública, con feeultades sufímentes 
para ñmmr este Contrato, por Acuerdo No. 2580 de fecha 
29 de octubre de 1982, que en lo sucesivo se denominará 
*TL ESNEFICLARIO**, hemos convenido ai celebrar como 
al efecto erf̂ ramos el presente Contrato de Financiamiento 
a» BeesoboIsaUe, sujeto a los términos, ccmdiciones y esti- 
pilafksws que se enumeran más adelante. Se consideran in- 
«e^ondos al igcacnte Ccaxtrato las luxinas y procedimien- 
toB estaÚfitídos en las Leyes y Reglamentos de FOhPk ES-

C O N T E N I D O
S A L U D  P U B L I C A

Acuerdos Números 0205 y 2675 
Febrero y Septiembre de 1983

E C O N O M I A
Acuerdo Número 335-83 —  Agosto de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS T  TRANSPORTE 
Acuerdos del No. 343 al 348 —  Junio de 1977

A V I S O S

CLAUSULA la .

OBJETO, MONTO Y  FLAN DE DESEMBOLSOS

Confmme a las estipnlaclones d^ presente Contrato, 
FOHPREI otorga a “EaLi BENEFICIARIO** y éste acepta, un 
fíwflnrtiaywíATitrt 4e carácter no re^nbolsable hasta por la
suma de Sesenta y Cuatro MQ Lempiras Exactos..................
(Lps. 64JKK).00) monto que podrá ser disminuido hasta por 
Sesenta MU Novecientos Veinticinco Lempiras con Cuarenta 
y Chiatro Cmtavos (Lps. 60,925.44), en el caso de que en 
lugar de tres peiforaciones de suelo se ^ectúen solamente 
dos. sumas que se desembolsen en virtud de este Con
trato se denominarán en adelante “EL FINANC3AMIENTO*’. 
La descripción del trabajo etm  cargo a **EL FINANCIA- 
MIENTO está contenida en el Anexo A del presente Con
trato, el cual para todos loe efectos se ccHî dera como parte 
in^grante del mismo. Cualquier costo adicicmal será finan
ciado i>or **EL BENEPrCTARICy* £2 plan de des^boteoe 
se ccmtíaie en. el Anexo B.

CLAUSULA 2a.

OONDICrONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO Y  
A  TODO DESEMBOLSO

I CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOL- 
SO:FOHPREI no efectuará el |»imer desem be^ de 
“EL FENANdAMIENTO” hasta tanto “EL BENEFI
CIARIO” no mTnTÜa ¡o
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a) Haya, enviado a FOBPRET todos documentos <ine 
cos^ru^sen la ca|)aoídad l^ a l paxa ceartratar, las 
aotozizaciozies Jegalntózite estableadas para firmar el 
Contrato de Omsuitoría y demás docnznentos <jae ga
ranticen la validez de este Cotítrsdo.

b) Mant^iga cceitainlídad s^arada a satisfaoción de 
FDHFREt para el m anejo de todas las cuentas relati
vas a la preparación de ¿os erodios.

c) Haya notiñcado a fOHPSEC el nashbre d á  su^rviscxe 
de El EJstndio.

d) Que *̂ EL BENEBTCtAííK>” haya ^iviado una solici
t é  de desembolso firmada por su representante Ilegal, 
de acuerdo a las instrucción^ que EDHFREÜ le sumi
nistrará, el inrimer d^^nbolso a&cár- de Seis Mil Osa  ̂
trocientes lempiras Exactes (Lps. 6,400.00),

ir  CJONDICrONES PREVIAS A  TODO DESEMBOI^O; 
Todo d^em ixfJso estará sujeto al cumplimieoto de las 
^guientes condicioné:

a) Que ‘*EL BENEPTCIAitlO’' hâ ya. enviado a EOHFBEI 
una solicitud dé dé^ntx^so firmada por sa represen
tante L^;al, acompañando a la misma todos lé  docu
mentas que le solicite POHPREI preTiaméte.

b) Que “EL BENEFTCTARIO" haya enviado a POHPREI 
todos los informé y lé  documentba pactados o lo$ adi
cionales que éste piieda razcmablemente requerirle, y 
que se refieran al trabajo realizado dentro del período 
a que corresponda el desembolso siempre que hayan 
sido aprobados por FOHraEI.

e) Que no haya sur^do ninguna de las causas de sus
pensión, de rescisión o de resolución del Contrato.

d) Que “EL BENEFICIARIO” haya enviado a POHPREI 
una certificación del pago iTwiftdíata.TqAntft anterior 
eslendída por los cmisultores, é é p to  en el caso dei 
primer desembolso.

e) Cualesquiera otra, que establezca POHPREI.

'IH DEDUCCION DEL DIEZ (10%) POR C3ENTO: Ite 
cada desembolso, con excepción del último, POHPREI 
deducirá hasta un miaimo ^  im diez (105^) por ciento 
del monto de cada uno de ellos, para efectivó lo
di^uesto en el literal m) del artículo 70 del R^latnento 
General de POHPREL

IV CONDICION PREVIA AL ULTIMO DESEMBOLSO: 
Como condición previa al último déembolso, “EL BE
NEFICIARIO” presentará a la consideración de FOH- 
PREI, con el visto bueno dél supervisor, un informe de 
evaluación Técnico-eccmómica d^ Estudio, de acuerdo 
con los lineamientos que indique FOHPREI, cem sus re
comendaciones y la cantidad de copias de los estadios 
terminada que haya sido establecida en el Contrato de 
servicies de consuitotía. Si tí Comité Ife'ectivo aprueba 
el informe, el Directm: procederá a darle trámite a la 
última solicitud de deséüx>lso. £3 mcmto del ultimo 
desembolso no deberá ser znmior del lOfc del monto 
total de este “FlNANCEAMEENTCy’.

c l a u s u l a  3a.

PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSOS

I fo r m a  e n  QUE SE EFBCTUARAN LOS DESEM
BOLSOS: FOHPRET efectuará los desembolsos de “EL 
íTNANCIAMIEN'ny’ girando a favor de ‘E L  BENEFI- 
dARIO” las sumas indicadas en la solicitud de desmn- 
hcAso, los cuales serán d^iomtados en la cuenta a que se 
reSe^ la 2a. L b ). Cualquier gasto que se cause
por motivo de los desembeásos será por cuenta de “EL 
BENEFICIARIO”,

H PLAZO MAXIMO PARA SOLICTrAR .EL PEIMEE 
DESEMBOLSO: Si desxtrode los dos (Z> meses, agtnea- 
tes a lá fe < ^  del presente Contrató “EL EE$5$$ICíá- 

' HIO”  no presmitare una saiíátiíd para el í>tÍB3̂  dsseat- 
beiso que se ajuste a  lo  d i^ ^ e^ o en la Oáasáa 
SEGUNDA, FOHPRET podrá poner  fin t í  presesjie 
Omtrato, dando a  “E L BENEFICIARIO” el aviso 
cmrre^xmdieaite.

m  PLAZOSáAXIMOPAKAELDBSEatBCaSOTOTALra 
“EL FINANCTAMIEINTO": El vales* de “ES- HNAN̂  
CTAMIENTO*' debéá esta r totaJm eote des&obdlsado 

' cuatro (4f) meses de^m é de la fecha del pdag d» 
ezxibolsD, Á  menos que FOHPREI y “EL BBNEPK3A- 

acum:den., por escr&x> prorrogar este.- l̂ azo; d 
'Cantrato quedaráron. efecté mi la parte de ^ha sam 
que no bulnere tído desembolsada dentro de dicho 
o de su prórroga.

• CLAI7SOrA.4a.

r e n u n c ia  a  p a r t e  o  a  l a  TOTALEDAB
X>E £SCi EINANClAMaB3JTO

“EL BENEFECXARICV’ 'podrá remmeiar a parte o a la 
totalidad de “EL . FINANCTAMIENTO^* y POHPREÍ, 
consecuétem^tfi^ efectuaiA un ajuste. La remsida se 
notificará mediante aviso ̂ r  ésciito a FOHPREI 
Oiando haya tído desembe^a^ uña parte de “EL E* 
NANCTAMI£3*rFO” y se renuncia a la parte que aún so 
ha sido desembolsada, POHPEET podrá pema* término al 
Contrato en la parte.de “EL FINANCIAMTTBNTQ** que 
hasta esa fecha no haya sido desemboléda.

CLAUSULA  5a.

CONSULTOR ELESGIDO Y  CONTRATO 
TüB OaNSüLTORIA

I CONSULTOR ELEGIDO: Las partes acuerdanquepara 
la ejecución de El Estudio se utilizarán los servidos de 
consultoría de CONSULTORES ASOCIADOS DE HON- 

' DUEAé, S. DE R. L. DE C. V. (OONASH), mediante d 
Contrato de Consultora ctíébréo tí efecto entre “EL 
BENEFICIARIO” y CJONASH”, t í  cual requiere para 
su validez la previa aprobación esmáta.de FOHPREI

n  CONTRATO DE OOÑSULTORIA:. Él Contrato de Coo- 
sultoxia deberá contener todas las Cláusulas previstas en 
la Ley, Reglamentos y demás normas del Feéo Sondu* 
refío (fe Preinversíón (FOHPREI).

CLAUSULA  6a.

P^GISTROS, INFORMES Y  ESTUDIO 

I REGISTROS:

“EL BENEFICIARIO” deberá llevar libros de cootaÍA- 
lídad a que se refiere la Cláusula SEGUNDA I, litotí
c ) , relativa al manejo de “ElL ETOANdAMIÉNTO’’. 
Dichos libros de (Mmtabüidad y demás 
podrá ser in^>eccionado - por FOHPREI duñsto é  
período de rígécia del presente Cmxtrato o de m ptó 
rroga y seis (6) meses más a partir de su tMinmsdái. 
“E2L BE2CEFIC3ARIO”, además, brindará a FOHPREI 
tí apoyo logístico que éste le solicite para efectear 
sî >ervitímies derivadas de este “BlNANCIA30E2NTCr.

HINFORM ES:

a) Durante la ejecutíón de loe trabajos, tí Coesebr 
Dreseotará a “SIL BENEPldARIO^ y con tí vúto 
bu^o dtí sopervisor, a FOHPRE3T iztfostsss xboabIes 
en tí idimna e^iaStí, que descríban él progieao de be 
estudios, los {ttobléias encastrados, las sotoacoea
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y  €í trabajo $ax^ramado para ^  período 
in fcm es  se envíaráii en. t »  (3) 

e¿y^pM ajS^-BE^E«FlC3AEIO*’  y  1zes..(3) cojeas 
y  serán réquiáfo índ^t^isable pasa 

efectuar todos los desémbcdsos; con escxpáón  d á  
pdaiero.. FOHFREI dará sa^aproSsacirát a  estos infor- 
sxsldesáxo de los diez (10) días sígui^ites a su i«e - 
seoíacióiL

b) El OcmsoltCHr deberá presentar, un infomoe Final junto 
con d  ^ndio'^&ial, con ^  visto bueno diel Supervisor, 
a ^ie se refiere él xiámero II ^guíente, en  él cual 

induirnin resumen de todc» los informes de 
' íirq^éso y  las cóñ^deraÜ^nes que ^tim e pertinentes 

scilseFI Estudio o las que* se deñven. de las observa- 
dcmés que “E l; BENEFTCLARKy' y  FOHPREE 
formulen respecto al borrador de dicho estudio.

le

m EÎ  ESTUDIO:

a) D é^ o dé los cuatro m eses'y medio (A 5 ), contados a
dé la fecba del pHmer desembolso, el Ccmsultor 

deií^.éniregar dos (2 ) ccpias a ^*EL BENüüíiCEA- 
EIO .̂ y  a F0HPKE2, déL borrador de E3 Estudio, de 
aci^rdo á las presmpmones de FOHPRE3L Igualmente 
dentro de los quluiCe (15) días hábiles siguientes a la 
presentación ^  borrador de EE l^tudio, ‘TIL BENE- 
FICSABIO** y  FX>HPRE3 harán las obseryamcmes del 
<ásb paíaí que A  Consultor las estudie y  las' tenga ^  
cuente en la elaboración final de FE FIstudio.

b) *fianscurrMo el jdazo a que se refiere él inciso anterior,
sin b a i^  pres^tado BE2ÍÉ5FTCEAIIIO”  o
FORREÉ sus oteervaciones, se entend^á aprobado el 
boiíadcff de El Estudio.

c) CSmqdMo con lo establecido en los literales anfmlores, 
el Ocaisultor deberá presentar en Idioma e^>añol, el 
Estudió objetó de ^ te ‘ Contrató, dentro de les quince 
(15) días siguientes'a aquél en,qué se produzca ex
presa o tácitamente la* áprobaeióñ del borrader de El 
Estibo previamente pres^tado.

CLAÜSÜUÁ'In.

ISK^MAS Y  PROCEDIMIENTOS A  SF5GUIR 
ESL CASO DE ÍNCÜMPT.TMTKNTO 

d e  E:L BENEIFTCIAKIO

I CAUSALES DE SU^EINSION DE LOS DESEMBOL
SOS: FOHPRES previo aviso por Perito dado a 
BENEFICIARIO”  con quince (15) días de antelación 
podrá suspender los desembolsos por las siguientes 
causales:

a) la ipqimpliTnj^frt pmr pcLrfâ  da **EL BKlMMlHlCrARlO** 
de cualquier oMigación. estipulada, en ^  inesente 
C<»trato.

b) Cualquier modificación en la naturaleza, oigauización,
patrinMoio, y  facultades de “EIL BESfEFl-
CLABIO** o  de **£<L OONSUL/TOR”  que, a  j a i ^  de 
EXfflPREĤ  afectare desEavorablemente la ejecución de 
ks estudios o  los propósitos de *̂ SSL ETNANCIA> 
MIENT(y^

e) fbialqpi*»»- circonstancia que a juicio de POHKIEI,
' >w>g« mq>robable que *'£<L BENEIFTC3AKIO*’ o **EL 
CONSULTOR” nueda cumplir las obligaciones oGoirai- 
das en  Contrato o  ^  d  de Consoltorte que impida 

los propósitos que se tuvieron en cuenta al 
wlfbraHne.

R C A t^  DE RESCiaON DEL OONTEtATO: ^  alguna 
de las tírcunstandas previstas en ^  incteo a ) d d  número

anterior se pvcAon^xe por más de quince (15) días o  si 
las greunstanoas jnrevistas en les literales b ) y  c ) d ^  
mismo numero se jprolongaz^ pen: más de sesaita (GD) 
días, después de la coare^ondíMite nofificadón de las 
mismas, EOHPBEI en  cualquier mMnaito, ya sea antes 
o  después del desembolso t o ^  de **SSL EINANC^* 
MCBNTO”  podrá declarar rescindido d  presente Ckmtrato 
y  exigir la devolum ^ de la parte de *EL ETNANCIA- 
MTETNTO”  que se hidnese desendxilsado.

CLAUSULA 8a-

GASTOS DE LEGALIZACION

Ijos gastos de l^alizadón dél p r^ ^ te  Contrato, serán 
sufragados en su totalidad por “EL BENE3BTGEARIO” .

-CLAUSULA 9a.

TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS 
ESTUDIOS Y  OTRAS IBSTIPULACrONE^

a) Los estudios deberán realizarse de acuerdo con los 
términos -de referencia descritos en el Anexo A  del 
pr^ente Contrato, ^  cual para todos los efectos se 
considera cmno paite integrante del mismo.

b ) “EIL BEjNEIFICaARIO”  utilizará ^clumvamente ‘*EL 
íTNANCTAMIEJNTCy’ para los gastos corr^KMadientes 
a  cocear los estudios de acumrdo con ^  Contrato de 
Cbnsúltoría a que se refiere la Cláusula QUINTA d^  
presente Contiato.

c) Toda m odificarán en los presupuestos y  prc^ramas de 
trabajo, como todo camabio en ^  e s tr a to  de C^n> 
sultoría, requiere autorización previa ^m ita  de 
POHPREI.

d) POHPREI y él Banco Interamericano de Desarrollo, a 
través de sus respectivos representantes, podrán en 
cualquier tiempo A-yaTwinfl.i« los birles, los  lugares, loe 
trabaje» y  las construcciones de “EÍL BEINBFTCEA- 
RIO”  de el Ccrnsultor contratado.

e ) - “EL BEÍNEIFTCIAR3Xy' está en la obligamón de propor
cionar todas las informaciones que POHPRES le soli
cite con respecto a  la realización de £3 FIstudio y  a  su 
situación financiara.

f )  “E2L BE2NE2FICIARIO*" se compromete a  tomar las 
mpd jdflg que sean necesarias para que los Contratos de 
Prestación de Servicios, asi como todo alquiler de 
bienes para la éteboraxáón de E3 Esbidio, se l^rán a un 
costo razonable, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y  otros que sean del caso.

CLAUSULA 10a.

P U B L I C I D A D
*̂ E¡L SESNSjFICIARIO^* se com prom ete a indicar &x 

form a destacada, en la publi<^dad réLackmada con el E2s< 
tudio y  con la ejecummi de las obras d ^  Proyecte^ que 
éstos se financian con la cooperación de POHPREI, y  ade
más, en la carátula Informe Final de E3 El^áidio se 
deberá destacar la participaci^ de FDHFREZE como oiti- 
dad financiera.

CLAUSULA H a.
P R E S U P U E S T O

F3 Preaipuesto estimado de £3 Flsd̂ idi/̂  a.
SE3SENTA Y  CUATRO MIL LE am RA S ESCA<TtO........
(Lps- 61,000.00), mcmto que podrá ser disminuido a SE
SENTA MIL NOVE3C3EENTOS VE3NTIC3NOO LEMPIRAS 
<X)N CUARENTA Y  CUATRO CEN TAVO S....................
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(Jjgs . 60JS25.4A) que será •finiw<ñgu  ̂ tcíalmente con, “EL 
FINANCtAlhOENTO”  objeto de este  Cozrtrato, está descrito 
en ^  ATipgrn ^  cosI para todos los efectos se considera 
como parte integrante del mismo.

CLAUSULA 12a.

ESr33PüLA.CrONES VAEXAS

I D^itro de loe treinta (30) días sfgnfentes al <áerre de 
cada ^ermcio fiscal, y  mieaitras subastan, obligaciones 
a caigo  de *̂ EL BENE^TCIARTO"* éste deberá enviar 
a FDHFREí tres (3 ) ejeznpilares de sos estados V ian
deros (Balance G^ieral y  estado de pérdidas y  ganan
cias) al cierre de dicho ejercicio y  la informacián fi- 
nanciera complanentaria relativa a  di^ios estados, que 
FOHPREX requiera.

ZI FOHFEEI podrá rechazar todos aquell<» trabajos que 
no reúnan las condiciones exigidas en él presente don- 
trato y  en el Consultorio Elstará asimismo facultado 
para ordenar la suspensión de los estudms cuando a su 
juicio ello sea necesario para garantizar su correcta 
ejecucóin.

m  FOHPRET se abstendrá de efectuar d^embolsos por 
trabajos hechos en contravención a sus órdenes, por 
trabajos adelantados por '*EL BEINEBTCIARIO’* des
pués de haber recífcádo de POHPREI orden de suspen
sión, o  por trabajos que en opinión de FOHPRET sean 
dulcientes o  no se ajusten a las estipulación^ del pre
sente Contrato y a del Contrato de Consultoría.

IV  El retardo en el ejercicio de Ic^ derechos de FOHPRET 
ESTIPULABOS en el p r^ ^ te  Contrato o  su omisión, 
no podrá interpretarse como una renmuúa a tales de
rechos ni como una aceptación de las circunstancias 
que lo habrían facultado para ejencitarlos.

V FOHPRET podrá emitir periódica,mente addeudum a 
este Conlsato que hu^uyan esplicaciozies adi(á<males o 
procedimientos para la cmrrecta ejecución del in icio .

CLAUSULA 13a.

La l^;islación aplicable será la Ley del Fondo Hcm- 
d u r^ o de Preinvermón, sus R^lam entos y  normas
emanadas de sus Organos Directivos, a ^  como 1^  d^nás 
leyes vigentes en el país y  ai^icables al p resóte  Conbato. 
**'EL BENEFICIARIO”  renuncia ^qMresamente a su dcnni- 
cilio y  se somete al de FOHPRET.

CLAUSULA 14a.

C O M U N I C A C I O N E S

Todo aviso, solicitud o  comunicación que las partes 
deban dirigirse en virtud dél presente Contrato se efec
tuará por escrito y  se considmaurá realizado dsde ^  xno- 
rn^xto en que el documento corre^>ondimte se entregue 
al desbnatario en la re^ectíva dirección que en  s^^uida 
se anota.

A  FOHPREI
la. Avenidla, entre da. y  10a. calles. No. 913
Comayagüela, D. C., Honduras, C. A.
A E L  BE3^TE3>*ICIAR10
Mínisteiio de Salud Pública, Tegucigalpa, B. C.

CLAUSULA 15a.

M O D I F I C A C I O N

AmHajs partes convienen en que d  presente Contrato 
podrá ser modificado de conformidad con lo  di^mesto en ^  
ordenamiento jurídico.

£hi fe  de lo  cual, FOHfCTST y  BE29EFECIáBHr. 
manifiesta,n que aceptan el ^^esente Cocteato en  rfpfT> (§) 
copias de igual tenor y  faerza, oldlgstozia, en la dañaA ¿  
T ^ o c ig a ^ , B . C., á  ios vmnte dias del mes de dicáeodsede 
mil novedeátos oebeata. y  dos.

Firma FOHPEEC SeUo y Firma Dr. Gonzalo 'Roánaiez 
Soto.

ANEXO A
TEJRMINC^ BE BEBERENGZA

1) Diseño de un pu ^ te para cruzar ^  caoal áel Eú> 
Piedras, en el sitio acordado entre la MunidpaJidady 
P^>NASSA, E l diseno incliúrá lo  siguiente:

a) Estudios Hidráulicos e Hidrológicos del Río, deso 
cubica y  d ^  área adyacente.

b ) Estudio de Suelos, incluyendo dos perforaciones m d 
fondo del canal a una profundidad máxima de lo me
tros bajo dicho fondo.

c) Establecimiento en el campo del eje dél puerto pro
puesto, d. cual será nivelado y  seccionado a jÉnt̂ 'ralofi 
no mayores de 20 metros. También se estsUAecerá wn 
poligonal ausdliar,.a fin  de localizar el cruce, con rm 
longitud máxima de 200 metros a cada lado de la línea 
central del puente.

d) S^tudio comparativo de varioa tipos de puentes para 
determinar el diseño loás económico.

e) Diseño Geométrico del pu^te, con características de 
puente urbano.

f )  Diseño S^tnictural del Puente.
g ) Prej^iación de Plañe» de Construcción.
h) Elaboración del Fr^upuesto.
i) Rrferencía a especificaciones generales de Coostm- 

ción y  élab(n:U,ción de cualquier espedñcadóa eqiedai 
que se requiera.

j )  Elaboración de una Mmnoría Técnica o  !^<Hine Hnal
2) B is^ o  de las aproximaeicmes del pueiEbe que se iso-

yecta soinre d  Rio Piedras, ^rui^odo las mtas 
acordadas preríam ^te por la Munieipalidad de Ssn 
Pedro Sula y  PR O N A ^A. Se ha estimado una distaa- 
cía máxima para las afarosámaciones de 2.0 kms., q »  
irían desde la CSrctmvaíacfóT» de San Pedo

« Sula, hasta la entrada al terreno dél Ho^átal E 
diseño incluirá:

a) Trabajos de localizaéión de c^npo pr^iminares y fi
nales de la ruta definitiva,

b) Establecimiento de Bam x» de Nivel a intervaloe so 
mayores de 500 Metros.

c) Establemmiento de referencias perman^tes con me- 
aumentos de concreto a distancias no maywes ée 
fiOO metres.

d) Nivelación y  seccíonamiento del eje de la ruta defini
tiva a intervalos no m ayores de 20 metros y  con usa 
anchura de seccioaamiento igual o  mayor al derecho 
de vía propuesto para la vía.

e) I^seño de los alineamientcs hcnizontal y  votical.
f )  D is^ o  4 ^  astema de drenaje para aguas Uuvias.
g ) Localización de edificios, c&^eos, ríos, quenadas, 

Rneas de utilidad y  smiviciús púHIcos, y  cuahpiier obo 
detallé importante que se encuentre dentro derédto 
de de la ruta sáécciotiada~

h) Estudio de So^xs de la ruta definitiva a  intervalos so 
mayores de 500 metros y  a profundidad h a ^  de 
2 metros.

i > Investigación de fuentes de materiales para sub-bsse. 
base, agregados pétreos para carpeta asfáltica y  agte- 
srados para hormigón hidráulico.

j )  Diseño del pavimento más económico para la ría 
proyectada,'

k l Cálculo de cantidades de Obra.
I) ESaboracirai de un Presupuesto Base.

m) Keferencia a Especificaiñones Generales de Gocstn»- 
cimi y  ^aboramrá de ^lalquler E^>ecificaeáén
que pudiera requerirse.

n) Preoaram ^ de una Memoria Técnica o  Sofonne Fkal 
del Proyecto.
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G&CS7Ü& __ EEPÜBUGA DE HONDURAS. —  TEGUCIGtAUPA, 0 . C., 10 DE NOVIEMBRE DE 1983 5

OC»9rmATO DE W¡NA39CUMSEtm> NO lM?!BTM‘PfVr.RATgr3i!
ANEXO B

CUADRO DE DE^AIBOLSOS A  BEAUZAE PARA £Z« ESTUDIO
•DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO PARA £L HOSPITAL REGIONAL ‘T^mARDO MARTINEZ”

(AT^^Oé)

DláS 30 60 75 90 +  105

. Aatíc^ o 
1er. Desembolso

Orden L .'' Â OOOO 
Betencíóa ”  640-00
Pago Ii. 5,76000 I :

2do. Dcaciubcdso

Orden L. 19,200.00 
Retención ”  1,020-00
Pago L. 17,280.00 1•

3er. Desendx^ '

Orden L. 32,000.00 
Retendón ”  3,200.00
Pago L. 28,80000 1

4to. Desetztbolso

Ordm X«. 6,40000 
Retención ”  640.00
Pago L. 5,760.00

intimo Pago L. 6,400.00

A N E X O  O 
COSTO DEL ESTUDIO

l.’-Oieto del «ESTUDIO*
MONEDA APORTE FOBFREI APORTE

MZNZSISRIO SALUD T O T A L

64,000.00 64,000.00

1  es de ne reaSzaree la tercoa pezforacirái.

MONEDA APORTE POHPREI APORTE
MINISTERIO SALUD T O T A L

lí» . 60025.44 — 60025.44
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X A  GACETA —  BEPÜKLICA DE H OI^DEAS. —  TEGuCÍGAX^A D- C..-10 TüB 3?K)VIEMBEE DE

ANE20) O I

SALARIOS

pISTBIBrcXCe^ P6E^pP1j£STAE3LA

(P or Desglose d e  Aefávidades)

Ingeniero Vial 2.5 X 3,000 00= 7,500.00
Ingeniero Estructural -2.6 X 4^000.00=^ aoooD o
Ingeniero Suelc« y  Materiales _XÓ X 3,000.00= ^000.00
Topógrafo 1.0 X 1,000.00= XOOO.OO
Cadeneros (2) 2.0 X 350.00= 700.00
Técnicos de Suelo 0.5 X 800.00= 400.00
Motorista 1.0 X 350.00= 350j00.
Peon^ 4.5 X 200.00= 900DO
Dibujante-Caiculiste 5.5 X 700-00= 3,850.00

TOTAL SAIARIOS
n . BE3SnEETGIOS SOCIALES 

(23.5% sobre salarien)
DX GASTOS GENERALES 

(38% sobre salarios)
rv  HONORARIOS ETJOS

- 15% (25,700.00+6,039.50 9,766.00)
V- GASTOS DE OPERACEON 

Arrendamiento de vehículo 
(1x2 ,000)
Subsistencia., Viáticos y  Pasajes
Subsistencia Topógrafo
Subástencia Cadeneros
Sub^steneia Motorista
Subsistezuúa Téc. Suelo
Viáticos Ingenieros 
(13 dias X X. 70.00)
Pasajes 4 viajes a X. 90.00

Suniinistro de Materiales ^
Topografía Campo
Suelo C !^ po
Dibujo Gabinete
Cálculo (S a llete  -----
Laboratorio de Suelos 
Granulometría 10 x  30 
Límiter Atterberg 10 x  23 
das. de Suelos 10 x  2 
Procter 4 X 75 
CBR 4 X 150 
Ensayo de Abrasión 
Equivalente de Arena

Misceláneos

Misceláneos
TOTAL GASTOS DE OPERACION

SUB-TOTAL 
3 perforaciones

GRAN TOTAL:

400D0
40000
200Í.OO
250.00

840.00
360.00

300.00 
lOÓ.OO
2saoo
50.00

'^ .0 0
380.00

20.00
300.00
6oaoo
150.00,
100.00

146.50

25/700^

6XÍ39J50

9,76a00

6,2^33

2,000.00

2,450.00

700.00

1.750.00

146.50

7,04650

SATTTSS
9,22217

6ám s?
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ANEXO C-2

DISXBIBDCION fR^SDFOESXAIHU.

(Por Actividad)

JÜ. gACgEA>^ EEPUBUCA DB HONDURAS. —  TEX]rljCIGALPA, D. C., 10 DE NOVIEMBRE DE 1983

ROBERTO SCTAZO OORDOVA 

El Secretario ^ .E sta d o  &i é l "Despacho de Salud Pública.

Dr. Bubén Fraodsco Garda M.

CC; COimtALORIA GRAU DE LA  REPUBLICA 

CONTADOR GRAL. DE LA EEPUBUCA 

DIRECTOR GRAL. DE SERVICIOS ADMOS.

DffiECTOR DEL DIARIO OFICIAL”  LA GACETA”

DIRECTOR GRAL DE PRESUPUESTO

JEFE DEL DEPTO. DE CONTABILrDAD Y  PRESUPUESTO

CONTADOR DÉ PRONASSA

GERENTE DE PRONASSA

ADMINISTRADOR Y  DIRECTOR DEL HOSPITAL LEONARDO 
MARTINEZ .

ADMINISTRADOR DE PRONASSA 

INTE3ÍSSADO EDSCUNDO OREILANA (FC^PRES)

ASESOR LEGAL DEL MSP.

ÍNOTECaaO VIAL 2 5 L 3.000.00 L. 7,50000
ES'i’RTTt ?i‘TJR.AT.f 

INGENIERO HIDRADLICO
2.0 L 4,000.00 L. 8,000.00

flíGESISlO DE SUELOS Y  3MATBRIALES 1.0 L. 3,000.00 ' L 3,000.00
TOPOGRAFO 1.0 L 1,000.00 L 1,000.00
2 CADENEROS 2.0 L. 350.00 L. 700.00
TECNEX) DE SUELOS 0.5 L 800.00 L. 400.00
MOTORISTAS 10 L 350.00 L. 350-00
PEONES 4.5 L. 200.00 L. 900.00
DIBUJANTES C A L C Ü L ^A S 5.5 L. 700.00 L 3,850.00

SÜRTOTAL SALARIOS L. 25,700.00
BENEEICíOS SOCEALBS 23.5% SOBRE 
SALARIOS L 6JI39.50
GASTOS GENERALES SS%  SOBRE SALARIOS L. 9,76&00
BONORABIOS FIJOS 15% SOBRE SALARIOS 
BlNEFICrOS SOCIALES Y  GASTOS GENTCRATJgg L 6,225R3
GASTOS DE OPERACION L. 7,046.50

SÜB-TOTAL L 54,777R3
3 PERFORACIONES L 9,222-17

TOTAL GENERAL No- 1 L 64JXK>.00
UNA PERFORACION MENOS DE NO SER 
NECESARIA L. 3,07A56

TOTAL GENERAL No. 2 L. 60,925.44
-COMUNIQUESE.
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8 LA GACEITA —  BEPDBUCA PE  HOIíDCEAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 10 PE  KOVIEMBHE PE 3563

ACÜEBPO NUMESO 2&T5

T^;ac%alpa» P . C , 5  de aeptiarisee dé 1983. 
JBl Presidente ConstUuíional de le BepúbUca.

de la Umdaii aiites redEérida, por lo  <$06 sus^taa iDOflifiíar ke
térmfTKTB del Ctxáxsáo OrigínaL

POR fEAIfiDO; Amhag partes eeoexdaíL lo sí̂ ileate:

Aprobar en todas y  cada rma de sos partee, e l Contrato 
que literaimente dice;
CODIFICACION DEL COHTBATO DE FmAHCXAMXEHTO NO 
BEEMBOLSABLE CELEBBADO ENTRE EL FONDO HONDUREÑO 
DE PREZNVEBSipN (FOHPBEI) Y EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL ESTUDIO DE 
1H6EN1EBIA PARA EL DISEÑO DE LA VIA DE ACCESO AL 
^HOSPITAL LEONARDO MARTINEZ V /'.

Los suscritos, RIJKEN fRANCXSOO GARCIA MARTI- 
NEB, xoayra  ̂de edad, casado. Médico y  CSrajaao, vedno de 
este Distrito Central, actuando en su condición de Secretario 
de en. el Pespaídio de Salud Pública, y  que en lo
sucesivo se  llamará EL BEENEFICTAREO, por una parte y  
por la otra EDMUlíDO ORELLANA; mayor de edad, cairado, 
Doctor en Derecho y  de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad 17, PoJio 100, Tomo 75, entendida en Tegucá- 
galpa, D. C., R a s tr o  Tributario O ave LTUN9U, Constancia 
de Pago de Impuesto Sobre la Renta 10850582, Solvencia 
Distrital N?- 837^, actuando eñ su condición dé Director 
Ejetsutívo dél Pondo H oadur^o de Preinverrión, quien en 
indelaTity ge 'Bamará ^*PO£EFRE['*, liemos convenido en ceíe^ 
brar, como en  efecto celebramos la presente modí&cación del 
Contrato celebrado entre ambas partes; para él financia/- 
miento no reeroboisable para contratar los estudios de 
Bigeníería para él Diseño de la Via de A cc^ o  al Hospital 
“LEXDNARDO MARTINEZ V.” , con sujerirái a  las couride- 
raciones y  estipulaciones siguientes:

CONSIPEaANDO: Que mediante Acnerdd del Poder 
Ejecutivo N’' 205, de fecha 2 de febrero de 1983, fue aprobado 
él Contrata de flnanciam i^to no Reembolsable celebrado 
entre el Pondo Hondureño de Preinversióu (POHPREE), y  
el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, para el financia^ 
miento de el estudio de ingeniería y  diseño de la vía de 
acceso al Hospital ‘*LEX)NAEDO MARTINEZ V.” .

CONSIDERANDO: Que los trámites administrativos 
del Gobierno, no facultan en forcna e^>edita los trámites de 
pago que corresponden al Consultor de los trabajos 
relacionados.

CONSIDERANDO: Que es de suma urgencia la ejecución 
de los trabajos referidos en el ccmriderando anterior, ^  
vista de que serán reiniciados los trabajos de ccmstrucción

PRIMERO: Modificar el Contrato de Slnaatíamiestoitó 
ReembtisaMe criefacado entre ^  F<mdo ^adoreao & 
Preínverri^ (FOHPBEI) y  ^  Mmísterío dé Safaid PSíBea, 
para él finanriamiépto dél Estudio de Iz^enieria y  Î 8e& 
de la "Via, de Acceso al Hospital ^TEONARDO MARTINEZ 
V /’, en su Cláusula Tercera» N um ^nl 1, que deberá leeae 
así:

PRIMERO: FORMA EN QUE SE EPECTÜARAN 
liC^ DESEMBOLSOS

FOHPBEI ^ecfcoará los deseníbolsos de el fínancwr 
míATitr» girando a  favor de ‘TIL OONS CJLTOfi,” las 
■sBTmflg fndiftadafl ^  las soUcítudeg de desembola) 
presentado por “E5L BENEETCEARI^', los coaks 
serán depositados en la Cuenta bancaria que paca, 
estos efectos deberá abrir “EL CONSULTOR”.

SEGUPraX>: Todos los Términoe dél Contrato orî nal 
no modificado por este documento quedan en vigencia.

UTn fe  de lo cual firinamós el prestóte documi^ño ea ia 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintíonere 
días dél mes de agesto de m il novecientos ochenta y  tres— 
Sello y  Firma. —  m .  RUBEN FRANCIBC50 GAECtA. 
M ART3N EZ.^(f) FCSPREaL— OCaCUNIQUESE.

ROBERTO SUAZO OCMEOXWA
El Secretario de Estado en el Despacho de Salud 

Pública,
Dr, Rubén P . Garda Martínez

DR. RIGOBBRTO LOPIB lAG O S
cc: Contraloría Grah de la R ^ública
cc: Director Gral de Presupuesto
cc: Directen* Gral. Diario Oficial La Gaceta
cc: Asesor Legal MSP
cc: J^ e de los Servicios Administrativos
cc; Jefe del D^pto. de Contabilidad y  Presupuesto
cc: Ccmtador Gral. de la República
ce: interesado
cc: Director Ejecutivo de FOHPREC
cc: Jefe de Personal del H o^ital Iieonardo Martínez V.
cc; Director Gral. del Ho^itál Leonardo Martínez V.

E C O N O M I A

Aculado Número 335-83

T^:udgalpa, D. C., 29 de agosto de 
1983.

Visto: EL Recurso de Reposirión 
interpuesto en fecha veintidós de ju
lio de mü novecientos ochmita y  tres, 
por el licenciado Efraín 'Mnnegî a 
Silva, de generales cemocidos, en su 
carácter de Representante Legal de 
la Emioesa ««CINTAS ADHESIVAS, 
S. A  de C. V.” , del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, contra el Acuer
do N* 2^-83, de fecha tres de junio 
del año en corso, emitido a favor de 
su representante, « l el s^ tido de 
que se induya en el inciso b) de la 
lista de beneficios, además de los ya

c<mcedidos en el Acuerdo en mención, 
las siguientes materiaB primas: Tiras
de material plástico, nauca ............
599-01-04-01; tela plástica no tejida, 
nauca 599-01-03; dnta de papel en
gomado, nauca 642-09-09-01, y  tinta 
para imprenta, nauca 533-02-00.

Resalta: Que en fecha veintidós de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres, se dio en trabado la sc^citud a 
la Dirección General de Ridustrias, 
para que en su carácter de Secretaria 
Técnica de la Comisión de Bicentivos 
Fiscales rindiera ri informe del caso.

Resulta: Que en fecha v ^ t ld ^  de 
agosto de mil novedentos oriienta y  
tres, la comisión conoció d  informe 
rendido por su Secretará, emitiendo 
su eorrespcmdioite dktamezu

Oemsiderasdo; Que si el interesado 
no estuviere conforme con el Auto o

Acuerdo éste no se puHicará:y di
cha persona podrá hacer uso de los 
recursos que establezcan las leyes vi
gentes.

Por Tanto, el P r^ d «ite  Constitu
cional de la República, en ailiead^ 
de los Artículos 2  y  7 Decreto 
N* 49, del 21 de junio de 1973: 61 
dd  Código de Procedimientos Adini- 
nistratívoe, y  82 dri Acuerdo N*’ 287 
del 12 de septiembre de 1973,

ACUERDA:
1’ —^Reponer el Acuerdo N» 239-83, 

de fecha tres de junio de mil nove- 
cáent<  ̂ochenta y  tres, emitido a fa
vor de la Elmpresa “ CINTAS Al^IE- 
srVA, S. A  de a  V.*% en ri sotído 
de otorgar a  la.pasma lo siguiente: 
a) & ^uina para trabajar plástico, 
nauca 716-04-00; m ddes de hierro, 
acero o  para trabajar pÜs-
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iEFATtHlA DE ESTADO
lA  €^Ca iA  —  KEPUBUGA DE HQJJDÜKAS. ^  TEGÜCIGAJJFA^ D. C., 10 DE NOVIEMBRE DE 1983 9

-GunnicKiDiiK, Obras P^as 
y Tr»is|Nrte

Acuerdo N’  343
Tegatígalpei, D. C., 13 de jumo de 

1977.
El Jefe de Estado,

a o u e r d a »
Aotorizár a  los Ingenieros César 

Al)adie Streber, Angello Bottazzi 
Snares. Raúl Dias "ilLaLtate y  R u b^  
CSare Andino, Asesores dtí Iffinistro 
de Comnnicsckm^^ Olnrae Públicas y  
'&aiuiM>it^ los dos primeros; Direc- 
ÍOT General de Mantenimiento de Ca
minos y  A eit^ertos, tercero; y  Jefe 
de .la Unidad Ejecutora d ^  Banco 
Mundial, ^  último; para que puedan 
v ia ^  a la ciudad de Washington, 
Estados Unidos de América, durante 
los d ^  comTU^ndidos d ^  1» al 23 de 
jimio de 1977, ccm el propó^to de 
CTtrevístarse con funcicmarios del 
Banco Mundial, para tratar asuntos 
rdacionados con Ia« adjudicaciones 
de las distinta^ secciones del Proyec
to l^anga-Catacainas y  las adjudi
caciones del eaulpo para la Dirección 
General de Mantenimiento. Los pa
sajes y viáticos de los Ingenieros Cé
sar Abadie Streber, Angello Bottsszi 
Suárea Raúl Díaz Matute se paga
rán pc>r medio de la Dirección Gene
ra] de Mantenimiento de Caminos y 
Aeropuertos; y  los pasajes y  viáticos 
- — - — - --  ^

tico, nauca 716-13-18, y  en el inciso 
b), lubricantes a base de sUicón, 
nauca 599-09-15-09; tiras de mate
rial Icástico, nauca 599-01-04-01; tela 
plástica no tejMa, nauca 599-01-03; 
cintas de papel engomado, nauca 
642-09-09-01, tinta para imprenta, 
acepto cuando sea producida en d  
pa&, nauca 533-02-00.

2*—£3 presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta dél interesado 
en el IKario Ofímal **La Gaceta**, y  
surtirá sos efectos a partir del día 
de su publicación.—Comiiníquese.

ROBERTO SÜAZO CORDOVA 
El Secretario de en el Des

pacho de Economía y  Comercio, 
Leticia

SCario Aíjoiles XJdés Herrera, 
Oriciai Mayor

del Ungeniero R u b^  CSare Andino, se 
p a ira n  por medio de la Dzrecciós 
General de Caminos.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de E^ado en el Des

pacho de Comunicaciones^ Obras Pú
blicas y  Transporte,

Bigoío Fkwres Theresín

Acuerdo N® 344
Tegumgalpa, D. C-, 13 de junio de 

1977.
El Jefe de Estado♦

A G Ü E L A :
Autorizar al Licmuñado José Luis 

Marmí Oficial Mayor del Ministerio 
de Comunicaciones^ Olmas Públicas y  
Transporte, p a », que viaje a  la ciu
dad de México, D. F., durante los 

compren<£do8 áA  18 al 21 de 
junio de 1977, ccm A  ¡grapóAto de 
entrevistarse con Autoridad^ dél 
áGnisterio de Obras Pútúicas dé! Oo- 
Inemo Mexicano y  acelerar los trá
mites para, la suscripción de un Ocm- 
venio de Aristencia Técnica. A l lie . 
Marini, se le pagarán únicamente los 
viáticos correspondientes, por medfo 
de la Secretaría.—Cennuníquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
E3 Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones^ Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mvrío Flores ITieresín

Acuerdo No. 345
Tegucigalpa. D. C., 13 de junio de 

1977.
E l Jefe de F&tado, 

ACUERDA;
Aprobar A  movimi^zto de penso- 

na] autorizado por la Direemón Ge
neral de Servicio Civil, mediante Ofi
mo No. 967 de fecha. 8 de junio de 
1977, correspondiente a las siguien
tes Direcciones Generales:-

OFTCTNA DEL SHX:3tETARlO 
PROGRAMA 1-07 

NOMBRAMIENTO
Núñez Reyna Ana María, en el 

puesto de Auxiliar de Contabilidad. 
Administración Central actividad 06. 
clave del puesto 00004, Escala 36, 
devengará el sueldo de L. 340-00 
mensuale"5. a partir de la fecha en 
que tome pc^esión de su cargo. 

ASCENSO
Montes Gale Rosa María, d^  pue$>- 

to de Auxiliar de Contabilidad, Ad- 
ministración Central activid¿i 06. 
Oave del puesto 00006. Escala 16

Al puesto de Ccmtador H, Fondo Ro
tatorio para Ahasteem úento Múlti
ples, Actividad 00, GSave puesto 
OOOĈ , Escala 22, devsagará el sueldo 
de L. 400.00 men;niales, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
nuevo cargo.

DUíECCTON í iWi'.K A T. DE 
MANTENIMIENTO 
PROGRAMA 1-02 

NOMBRAMIENTOS
Mejía Vásquez Ramón Ardón, en 

el pujesto de C ar¡^ tero  H, Deptn. 
Eqtiipo y  Transporte, Actividad 14, 
Clave d ^  puesto 00213, Escala 10, 
devengará ̂  sueldo de l l  140.00 men
suales a  pm tir de la fecha en que 
tome pese^ón de su cargo, período 
de prueba 30 días.

Bastillo Marina Agusto César en 
el pueste de Auxiliar de Bigeniería, 
Depto. Téemicu y  Estudios. Actividad 
13, C3ave del puesto 00006, Eseala. 
33, devengará él sueldo de L . 460.00 
mensuales, a partir de la fecha en 
que tome pc^^ón, período de prue
ba 75 dias.

TRASLADO
Hadad Roberto puesto de Au

xiliar de Rigenieria, Depto. Técnico 
y  Estudios. Actividad 13 Clave del 
puesto 00006, Escala 23, al puesto de 
Auxiliai* de Ingeniería, Actividad 13, 
Clave del puesto 00009, Escala 23, 
devez^ará él sueldo de L . 460.00 men
suales, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.

CANCELACION POR 
RENUNCIA

Urbina Rc^ndo, del puesto de Me
cánico n , Depto. Equipo y  Transpor
te, Actividad 14, dave del puesto . 
00196 Escala 19, a partir del de 
abril de 1977.,,

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL 

FBOGBAHA 108
CANCELACION POR RENUNCIA

Roque Jacinto López, del puesto 
de Observador Cartogrático H, Geo
desia. Actividad 05, Clave del puesto 
00008, Escala 2243^, a partir dél 1“ 
de junio de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL

PROGRAMA 1-09
Leondo González Rulz^ en d  pues

to de Electritísta. Servicios de Elec
tromecánica, Actividad 10, Oave del 
puesto 00020. Escala 15. devengará 
el sueldo de L. 220.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome pose-
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aón de sa cai^o, periodo de pmeba 
30 días.—Comtmíqnese.

JUAN ALBERTO MELGAR C- 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comtinicacíones^ Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Tberesm

Acuerdo No. 346
T^ti<ágaJp&, D. C., 13 de junio de 

1977.
£1 Jefe de E^stado.

ACUERDA:
Considerando: Que j^ ra  la Super- 

viáón de los Proyectos, que se eje
cutan por Contrato, la K rectíón Ge- 
nezal de Caminos debe emplear el 
personal necesario, debiendo tomar 
de cada Rei^lón Presupuestario los 
Fondos reguerid<^

Por tanto: En aplicación del Ar
ticulo No. 30 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.

ACUERDA:
Autorisar a la Secretaría de Co

municaciones, O b r a s  Públicas y  
Tran^orte. para que, por medio de 
la Dirección General de Caminí», 
ejecute por Administración los dife
rentes porcentajes del Monto Presu
puestario de los Proyectos que se 
describen a continuación:

1. —Construcción Carretera Acceso 
Tatumbla-Linaca-Santa Elena, pro
grama 3-04, Fondos 01, Renglón 052, 
objeto 540, Clave 15010. Porcentaje 
requerido 5% L. 5,000.00.

2. —^Mejoramiento y  Construcción 
Carretera Cerro de Hule-Ojojona. 
Programa 3-04, Fondos 01, Renglón 
053, Objeto 540, O ave PAD 15020.
Porcentaje requerido 1 0 % ................
Lps. 20,000.00.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones^ Obra.»? Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

Acuerdo No. 347
Tegucigalpa, D. C., IB de marzo 

de 1977.
En Jefe de Estado. 

ACUERPA:
DIRECCION GENEEtAL DE 

CORREOS
PROGRAMA 1-02

CANCEauACION POR RENUNCLA 
Valladares Salvador, del 

cargo de Portero, Actividad 07, Di~ 
recaón  Ejecutiva, Mantenimiento 
Planta Física, Clave dtí p u esto-----

00006, 05, a partir del 16 de
marzo de 1977. Of, de la D.GB. No. 
720 del 12 de abril de 1977.—Comu
niqúese.

JUAN ALBERTO MEXGAR C.
El Secretario de Estado en él Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Theresin

AVISOS
MARGA DE SERVICIO

Acuerdo No. 348
T^ucígalpa, D. C., 20 de junio de 

1977;
Considerando: Que con fecha 18

de octubre de 1957. la Junta MHiter 
de Gobierno mediante A cu «do No. 
1010, concedió una jubOarión al se
ñor Pedro Garria Hemándto, por la 
cantidad de L. 234.00 mensual^ &i 
virtud de haber prestado servicios 
en) los talleres Tipográficos Naciona
les durante 28 años.

Conriderando: Que ecm fecha 1" de 
junio de 1958, dicdia julúlación le fue 
mutilada al señor P ^ ro  G ait^  Her
nández. en la cantidad de L. 34.00, 
recibiendo a partir de esa fecha la 
cantidad de L. 200.00 mensuales úni
camente.

Considerando: Que tanto la Direc
ción de la Tipografía Nacional con 
fecha 8 de junio de 1977 ccono la 
Procuraduría General de la Repú
blica con fecha 10 de junio, emitie
ron dictamen favorable en el sentido 
de que la jubilación del señor Pedro 
García Hernández, deberá ser de .
L. 234.00 mensuales.

Por tanto:
El Jefe de Estado.

ACUERDA:
Autorizar a partir del 1" de junio 

y por todos los mese.<̂  que faltan del 
presente año económico la jubilación 
(Talleres Upográticos Nacionales) a 
favor de la persona que se detalla:

Nombre y  A p ^ d o : Pedxt> García
Hernández. Asignación m ^isual___
L. 234.00: Total 7 meses: L. 1,638 00

El pago correspondiente se hará 
efectivo por la oficina que ^  Minis
terio de Hacienda y  Cxúdito Púl^co 
designe al interesado, debiendo im
putarse el gasto al Utulo 4-12-1. 
Programa 2-U , Renglón 002. Objeto 
710, C3ave PAD 16110, del Presu
puesto Genera! de Egresos e Ingre
sos vigente.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en ¿i Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pu- 
hMcas y  Transporte,

]|&Ho Xlieresúi

El infrascrito, B ^jstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solíritud 
que dice: '*R^;xstro y  d ep ^ to  de 
ima marca de servicio.—Poder Eje
cutivo.—Secretara de Economía.— 
En representación de la Compañía 
W oild fastátute o f  Sdentelogy Ea- 
terpiises, Ihe., una coiporadmi. or- 
^u ii^ da y  ez^tente bajo las leyes 
del F^tado de D ^w are, mamt^ctu- 
reros, industriales y  comercsantes 
d<»mcÜiad06 eai 34 North Ft. Harii- 
son Avenue, Clearwatmr, Florida. 
Estados Unidos de América, s^fin 
el poder razonado que se acompaña 
muy respefaíosainente exunr^oxezeo a 
soHcitar el r^ fe tio  y  deporto <teTa 
marca de servirio conestente en 

SIMBOLO, conistiendo en una

T dentro de una figura ovoidal, se
gún el clisé y  dentro de la C^ase 4l, 
conforme al adjunto Certificado de 
Registro N? 2.115 del 22 de febrero 
de 1983, ^ t^ d id o  por la IMrecriÓa 
de Propiedad Industrial del Perú, 
marca que con iste en un 
e n  d istin^n  de tamaño o color, y 
ampara, distingue y  ^arotege: S e d 
eños educacionales, filosóficos y  de 
enseñanza; marca que se abdica o 
fija  a los aiiteulos y  productos mis
mos por medio de im$aesiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estam
pados y  estarcidos, y  en las otras 
formas y  modos gmieralmente aoos- 
tumbraidos en la industria y  ^  co
mercio, para todo lo  cnal se agregan 
los demás documentos de Ley, — 
T ^ u d g a li^  D, C., vdintícua^ «le 
agosto de mü novecientos ochmita y 
tres.— (f)  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conorimiento de» 
público para los efectos de Ley. — 
T^uciga^>a. D. C., 6 de octubre de 
1983.

GamQo Bendedc P.,
Registrador.

IS v  29 O. v 10 N. 83.
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MASCAS ZMB FASBÍCA

H  infrascrito, R ^ístrador de la 
Prt^edad Industrial, s a b e r :
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: **Be0steo y  depósito de una 
ISsrcsL de Fábrií^—Poder Ejecutivo. 
—SeCTetaife de Becoioima.—En re
presentación de la ConQ>añia 3HETN- 
RICH MACE NACHP, «na sociedad 
oigaziizada y  existente bajo las leyes 
de la República Federal de Alemania, 
manufactureros, industriales y  co- 
merdantes dcanidliados en Heiniicb- 
Mack-Strasse 35, D-7918 Plertíssen- 
Au, RepúHíca Federal de Alemania, 
según d  poder razonado que se acom
paña, respctaosamente comparezco a 
solicitar él r^;ísfcrQ y  d^oósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ C O I P A N ”
palabra, según él clisé y  dentro de la 
Clase 5, conforme ai adjunto Certi- 
£ú:ado de R^;istro No. 601,6% del 
13 de octubre de 1950, y  la que es 
válida hasta el 25 de abril de 1989, 
extendido por la Ofícína Alemana de 
Patttites, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Pro
ductos farmacéuticos y  medicinales; 
marca que se aplica o ñ ja  a los ar
tículos y productc® mismos por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y  el eomermo, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—T^udgalpa, D. C-, cua
tro de juiúo de mil novem^itos ochen
ta y  tres.—f ) Jorge Fidel Durón.”  Lo 
que se pone en oonodmiento del pú
blico para los efectos de ley.—T^:u- 
dgalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

Candió Z. Bende^ P.,
Registrador.

18 y 29 O. y 10 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha tinco de octubre del 
presente año se la solicitud

PARA M E»R SEGURIDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 
sombre del Director Tipograíio 
N ocion a l

LA DIRECCION

que dice: ^*R^Biro y  d ^ ctito  de 
una marca de fabrica.—Poder Eje
cutivo.—Se^etaria de Eetmomia. —  
En r^resentacíón de la Compañía 
HEINRICH MACK NACHF, ima 
s o c i e d a d  organizada y  existente 
conforme a  las leyes de la República 
Federal de Alemania,, mamifaetnre- 
ros, industriales y  comerciantes do- 
mitiliados en Keinrich Mack Strasse 
35, D-7918 mertíssen-Au, República 
Federal de Aleznania, s^ ú n  el poder 
razonado que se acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  d ep ^ to  de la marca de 
fábrica d^iominada:

“ R H I N O P R O N T ”
palabra, según el clisé y  dentro de la 
€3ase 5, marca que sin disiántión de 
tamaño, color o  diseño e^>ecial, am
para, distingue y  protege: Productos 
farmacéuticos y  meditinales; marca 
que se afúica o  tija  a  los artículos y  
productos mismos por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, naar- 
betes, estampados, estartidos y  en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en la industria 
y  el comercio, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
Ley.—^Tegucigalpa, D. C., veinte de 
septiembre de mü novetientc» otimn- 
ta y  tres.— (f)  Jorge íld e l Durón” . 
L o que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.—  
T^^utigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bmidecic P.,
R ^fistrs^r.

18 y 29 O. y  10 N. 83.

hondureña, consistente en las pala
bras: ‘*PETEB PAN”  eBCTüas en.

El infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presmite año, se admitió la soiiciiud 
que dice: **Se soütita ti registro de 
una marca de fábrica.̂ —Ministerio de 

—  Yo, Mario R. Cardo
na C., Abogado, inscrito con t i 14, 
de este vetindario. Registro Tributa
rio Nacicmal N<̂  J^ F S F , actuando 
como Apoderado de la Fábrica de 
Manteca y  Jabón AtZántido, S. A ., 
del de La Ceiba, Atlántida,
respetuosamente stiicito el registro 
y depótito de la marca de fábrica

« P a i i
4 *•

4

color amarillo y  de la figura de un 
mutiiacho v^t!Á> cxm un pantalón de 
color verde oscuro y  cao. una camisa 
de color verde claro, sobre la cual y  
a la altura de la tintura ti^ie una 
faja  de color negro y  de la cual pen
de un eiiftbíiif* de color rojo  inserto 
en vaina de color n ^ ;io, etinndo 
la  mano derecha dti muchacho pues
ta sobre t i  cutiúUo, la cabeza del 
muchacho está cubierta cott un gorro 
de ctior rojo  y  negro, ti^ ido su 
cabtilo de ctior rojo, la piti del 
cuerpo de color rosado y  calzado con 
zapatos de coiloir rojo y  u^;ro, todo el 
conjunto se encuaitra colocado sobre 
un fondo azul celeste y  en el cual se 
pueden apreciar varias estrellitas de 
color amarillo, todo tal como se 
puede ver &x t i clisé y  etiquetas que 
se adjuntan; dicha marca sirve para 
distinguir y  proteger productos die
téticos para niños y  enfermos, pro
ductos comprendidos dentro de la 
C3ase marcaria N« 5. Dicha marca se 
aplica a los envases, empaques o 
envoltorios que contienen dichos 
productos o  a loe productos mismos, 
ya sea grabándola, inqoimiéndola o 
por medio de etiquetas que se adhie- 
rmi y  en cualquier otra fonna apro
piada en el comertio e  industria. Por 
lo expuesto pido que se admita esta 
solititud y  los sigiilentes documentos 
que se acompañan: Las diez etiquetas 
de la marca de fábrica y  el tiisé; la 
constancia de que mi representada, 
está inscrita como industrial y  tiene 
su establecimiento fabril en La Ceiba 
y el poder con que actúo están ra
zonados en ti expediente de registro 
de la marca “REAL” , en la O ase 5. 
de donde pido se razonen y se agre
guen a esta solicitud, la que median
te los trámites de ley se resuelva de 
ocmformidad. —  Tegucigalpa, D. C., 
catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y  tr e s .~ (f) Miario 
R. Cardona C ". Lo que se pone en
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cooocimienbo pnWSco paxa. %os 
efectos de 1^ .—Tegncrg?üpa, D. C., 
4- de octobre de 1S83.

Z. B endech P érez  
B ^ stxador

19 y  3X O. y  10 N. 83.

E l ^^frascrito, Re^strador de la 
I^ropiedad fednstrial^ hace saber: 
Qoe con fedia  cánco de octubre del 
{presente año, se admiHA 2a sc^icitud 
que dice: Solicita Registro de
Marca de Fabrica. —  Señor Ministro 
de E5ccm<anía. —  6 a  3De^»a<^.—Yo, 
Carlos Tdiáqifez Oquelí, Abogado con 
Carnet de O ol^iaáón No. 902, RTN: 
ITQHKX-B^ Impuesto Distnrtial lOlSO 
e Impuesto Sobre la Kenta 46377, 
domicilio en la 3a. Ave. No. 313, de 
T^egucígalpa, D. C., actuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa ZIPPE2ÍS 0 B  HONDU
RAS, S. A , dom idlio de San Pe
dro Sala, Departamento de Cortés, 
ante usted comparezco respetuosa
mente a soliciar Registro y  depósito 
de la Marca de Fábrica: “ZIP*'. La

He<ho « n  Honduras

marca en cuestión distinguirá los si
guientes productos: Valijas, male
tas, maletín^, mochilas, carteras, 
bolsas, billeteras, bolsones esccdares, 
cartapa^os, portafolios, monederos, 
loa cuales están amparados en el 
<^nipo o  Clase N o. IS. La marca se 
aplicará a los bienes en a los 
vases, cajas o  empaques que conten
gan los productos a cmnerciali73Tse, 
grabándola, estarciéndola, imprí- 
miéndola, o  estampándola, o  por me
dio de etiquetas que se le adhieren 
y  cualquier otea fORus adecuada ^  
el com eráo y  la industria. Se adjun
tan los documentos de ley, carta po
der con que se actúa y  constancia de 
la municipalidad ccnrespcmdieote. Al 
señor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud, daiie el trámite co
rrespondiente y  rescdver favorable
mente. —  Tegucigalpa, D. C., cinco 
de septiembre de mS noveóentos 
o^enta y tres.—-f) Carlos Idiágjez 
OquélT*. Lo que se pcaie en conoci-

rrñfnfn del p ú M ^  para los efectos 
<fe ley.—T ^ u ^ a lp a , D, C., 5 de oc
tubre de 1983.

Oazmlo 2Ú Beadecfe Pérez 
Registrador

19 y  31 O. y  10 N. 83.

£2 Rifrascríto, R^ístzador de la 
Profáedad Industrial, hace saber: 

con fecha <^co de octelnre del 
presente año, se admitió la soUcitiid 
que dice: "Se solicita R^;ístxo de 
Marca de Fábrica. -— SeñM- Ministro 
de ESconomia. —  Su D e^tac^.—Y o, 
Carlos TdláipTî  Oc^élí, 'Abogado 
con Carnet de Colegiación No. 902, 
RTN: ITQHKX-B, Impuesto E>istri- 
tai 10130 e Impuesto Sobre la Renta 
tó377, domicilio en la Sa. Ave. No. 
313, de Tegucigalpa, D. C., actuando 
en mi ccmdicimi de representante le
gal de la &iapresa: ZLPPMKS DE 
HONDURAS, S. A , dél domimlio de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted com parezco res
petuosamente a solicitar registro y  
depósito de 2a marca de fábrica;

“ Z I P
L«a marca en cuestión distii^^uirá los 
siguientes productos: V e s te s  de to
da <dase de ropa para niños, mujer, 
jeans, chamarras, «dmmpas, overo
les los cuales están ampazndos en el 
grupo o Clase No. 25. La marca se 
aplicará a  los tóenes en m, a  los en
vases, cajas o  aszpagu^ que conten
gan los productos a comercializarse, 
grabándola, imprimiéndola, o  estam
pándola o  por medio de etiquetas que 
se le  adhieren y  cualqmer otra forma 
adecuada en él eomerdo y la indus
tria. Se adjuntan los documentos de 
ley, carta poder con que se actúa y 
constando Se la municipalidad eo- 
rres]>ondiente. Al Señor Ik&iistro pi
do: Admitir la inresente s<^dtad, 
darle ^  trámite corresposidiente. —  
TegucigaJna, D. C., tres de septiem
bre de mQ novecientos ochenta y  
tres.—f )  Carlos Idiáauez Oauéli.”  Lo 
oue se pone en conocim i^te dél pú
blico para los efectos de ley.—-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de octubre de 1983.

nnmiift z . Beodedk Pérez 
Registrador

19 y  21 O. y  10 N . 83.

£3 infrascrito, H ^strador de 3a 
Pro|ñedad Jndustnal, iiace s a b e r ;  
Q ue con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitad 
que d ice: **Registro y  depó^to de 
una 3i£arca de Fáteica.—Foder E '̂e- 
cutívD.— Secretaria de Elconcmúa. —- 
£hz r^resentacsón de la ' compañía 
H IÑ ES- PARKFOODS, INC., u n a  
cxarporanáóa. organizada y  existente 
b a jo  las ley ^  dél Elstado de Ohio, 
manufactureros, industriáis y  co- 
mercíantes domiciliados en ZOl "Eaét 
ggTrth steeet, CSncinnati, Obio 452<^, 
Estados Unidos de Améñca, según 
t í  poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  deporto de la 
m arca de ^briea denominada:

“ D U N C A N - H I H E S ”
palabras, s^^ún el clisé y  dentro de 
la  C2ase 30, ccono marca de j^ b r^  
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color, o  dis^o 
especial, ampara, distingue y  prote
g e ; Café, té, cacao, azúcar, tapioca, 
sagú, arrPz, sucedáneos del café, hâ  
riñas y  preparaciones hechas con 
cereales, pan, bíscochos, tortas, pas
telera. y  cmifíteria, he¿.dos, comes
tibles; queques, galletas, lustre para 
queques, mezclas para pancillos, mo
lletes, y  pastelería; mezclas ya pre
paradas para bcnm^r; m aclas pre
paradas para pan, queques, galletas, 
lustres para queques y  galletas; pa
necillos, msáletes, y  pastelería, y  pro
ductos ya preparados para los mis
m os; nüél, jarabe de melaza; leva
dura, polv<» para te^K>njar; mc^ 
taza, pimienta, vinagre, salsas; es
pecias; hielo; marca que se aplica o 
fija  a  los artículos y  {nroductos mis- 
raos por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarddos y en las otx^  f<»rmas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en la industria, y  el comercio, 
para todo lo  cual se agregan lo& de
más documentos de 1^.—Tegu^al- 
pa, D. C., nueve de mayo de mil no
vecientos ochenta y  tres.— f) Joíge 
Fidel Durón.** XjO que se pone en co- 
nodmiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
ocUtbre de 1983.

GamOo Z. Beadeeh P.*
Registrador.

18 y  29 O, y  10 N. 83.
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OSO DE MASCA

SI infrascrito, E^sfcrador de la 
ftcpifidad IndostriaJ, hace s a b e r :  
Qoeepa f é (^  cnatro de octoJnre dd  
^asente año, se la solicitud
goé ̂ ce: de Marca. —
Acffii^afro Documentos.—Señor 
róstro de EcÓQ<M03Ía ̂  C^zneráo.-~Yo, 
Bazmro Ale^údro Kamirez A,̂  wia- 
yor de edad, casado, licenciado en 
CSfiiKdas Jurídicas y  Seriales, de este y 
vedn&irio, inscrifry en él C o l^ ^  ^  
Alwigados -de-Hmiduras con él No. 
095é, respetuosamente comparezco 
ante usted en mi condit^n de Apo
derado de EABEICA d e  VIÑETAS 
MONTESCRlSrrO (FAym ONT),un2> 
eo^r^a m ^^ntñ  de ^ te  domíciZio, 
SoUcítándrie él r^^isixo y  depórito de 
lamarca de. fá l^ ca  eonsi^ente en 
laspalabi^:

para-distín^ñr toda clase de vestide^ 
con inclusión dé bot^ , zapatos y  
zapatillas (Clase Internacional 25); 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas ó  empaques que contienen- loa 
productos, grabándola., imprimiéndo
la y /o  estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera, otra forma apropiada en' 
el comercio. Adjunto el poder con 
que acredito lá repr^ntarión  legal 
ccoi que actuó, v ^ t e  etiquetas de la 
marea cuyo registro se insta y  el cli
sé.'A usted pido: Admitir la presente 
solicitud cem la documentación acom
pañada; mandar hacer las publica- 
dtmes de r i^ ^  y  tina vez agotado ri 
procedimiento, acceder a lo  solirita- 
dñ*—T^ocigalpa^ D. C.,„ ocho de 
agosto de mü novecientos ochenta y  
tres.—f)  Ramiro Alejandro Ramírez 
A** X/> que se pone ea c<morimieaito 
^  público para los efectos de ley. 
^Tegucigripa, D, C., 4 de octubre 
de 1983.

Oamílo Z. Bcaideck P.»
Registrador.

l S y 2 9 O . y l 0 N .  83.

BCABCAS B £  FABRICA

ganizada y  e^sfafmte bajo las leyes 
del Estado de Delaware, mann&ctn- 
reros, industriales y  comerriantes 
domzdñados en 34 North Ft. Harrí- 
son Avenne, Cleazwater, Florida» 
Estados Unidos de América, según, 
el poder que razonado se acompaña» 
muy respetuosam^te comparezco a 
soliritar él registro y  depórito de la 
marca de j^brica tteiominada:

“ S C I E N T O I O G Y ”
palabra, s^ d n  el clisé y  dentro de la 
Clase 16, confonne al adjunto Certi
ficado de R eg ía lo  N® 0479Ó2 del 9 
de marzo de 1983, eaten^do por la 
Dirección d e ' Propedad Industrial 
del Perú, mamsi. que sin distinción de 
tamaño, cedór o  diseño especial, am
para, distingue y  protege:'In^r^os, 
diarios y  perió^cos, ^ r o s , tnataríal 
de isstru cci^  y  enseñanza, folletos 
ilustrativos, panfletos, manuales, fo . 
Uetos, cuadernos; lib ra  de bolsiUq; 
papel y  artícul(» de papel, cartón y  
artículos de cartón, ' articulos de 
encuadeinarión; fatograíSsi; pape
lería, materias adherivás (para pa
pelería)'; ''materiales para artistas; 
pinceles, Twáquín^ de escribir y  de 
ofíeína (excepto muebles) naipes; 
caracteres de impr^stá; clisés; mar
ca que se aplica o  fija  a  los articule» 
y  producto» mismos por medio 
de impreriones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados y  estarcidos, 
y  en las otras fmznás y  modos ge
neralmente acostumbrados en la in
dustria y  ri oomerrio, para todo lo  
cual se agregan los demás documen
tos de Ley, —  Tegucigalpa^ D. C„ 
vrintícaatro de agosto de mü nove- 
cientbs ochenta y  tres. —  (f) Jorge 
p^aél Durón**. XjO que se pone en 
conorimiento dél publico para los 
efectos de Ley.—T ^uciga^a, D. C.. 
5 de octubre de 1983.

Oamno Z. Bendeek Pv
Registrador.

18 y  29 O. y  10 N. 83.

£3 infrascrito, R ^istrador de la 
fttyiedad Industrial, bace saber: 
Que con fecha ciñeo de octulHe del 
pececote  año, se admitió la soñcitnd 
que dice: **R^istro y  depórito de 
ana marca de fáÍHÍca.—Poder Elje- 
eotivo.—Secretaria de Economía. —  

r^resentarión de la C5rmipafna 
WocU Instítote ot Srienfrdogy En- 
to y iaes, Inc., una eoeporarión or

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Lidustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha sets de octubre dél 
presente año, se admitió la soheitud 
que dice: *^B^;istroydqw6itode una 
Marca de Fátaica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretará de nwwtftmfa,—En re- 
prrocptncinn de la  Oosnpama HAN- 
EOOE TERE MFQ. CO.̂  LTD.. una

corporarión organizada y  esstente 
conforme  a  las leyes de Corea, manu
facturaros, índnstriales y  cennerrian- 
tes  domfefliados en 365 ShindcB-im- 
dong, Kooro^'Sn, Seúl, Corea, según. 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a  soli- 
íátar él registro y  depósito áe la zxiar- 
ca  de fatoí̂ áa denominada:

ti á U R Q R á ”
palabra, según él clisé y  dentro de la 
C3ase 12, marca que sin . distinción 
de tamaño, crior, o  diseño ^pecial, 
ampara, distingue y  protege: Llan
tas, neumáticos o  tubos, y  loderas 
para prpt^er las llantas (flaps); 
nmrca ^ le  se aplica o  tija  a los ar
tículos y  productos mismos por me
dio de im pr^tm es, grabade», etique
tas, marbetes, estampados y  estar
cidos y  eñ las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la in
dustria y  el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. Inscrita « i  dicha nación 
bajo él No. 65-334 r i 19 de noviem
bre de 1979.—T^ucigalpa, D. C., 
vrintiséis de septiembre de mil nove' 
cien i^  ochenta y  tres.—f) Jorge Fi
del Durón.”  L o que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6  de oc
tubre de 1983.

Oamílo Z. Bendeek p ..
Registrador.

18 y 29 O. y  10 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha de octubre del 
p resóte  año, se admitió la  « fr ita d  
que dice: ^Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretará de Econom ^ —  
En representación de la Compañia 
H A l^O O E  TIRE MFG. CO. LTD., 
una corporación organizada y  « o s 
tente conforme a las leyes de C otes, 
manufactureros, Industriales y  co
merciantes domiciliados en 365 Shin- 
dorim-dong, Kooro-ku, Seúl Corea 
segfún ri perier razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a soliritar el r^ istro  y  depó- 
rito de la marea de fábrica denmni- 
nada:

“ KI NG S T A R ”
palabras, según ri rissé y  dentro de 
la 1 ^̂  'marca que «ár» Sstíntíón
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de tamaño, color, o  diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: JAsjí-  
tas, neumáticos -o tubos, y  loderas 
para prot^ er las ITantás (flaps); 
marca que se aplica o  fija  a  los artí
culos y  productos m^mos pcur medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados y  estarcidos y  
en las otras form as y  modos gene- 
raim óte acostumbrados en la indus
tria y  él com e»áo, i^xa todo lo cual 
se agregan los demás -documentos 
de ley, inscrita en dicha nación bajo 
el 65,335 ^  19 de noviembre de 
19T9.—T^uclgalpa, I>/ C., vóatíséis 
de septiembre de novecientos
ochenta y  tr^ ,— (f)  Jorge 5Mel Du
rón” . L o que se pone en conoíámiento 
del público para los efectc^ de Ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre 
de 1983.

Camilo Z. Bende^ 
Hegistrador.

18 y  29 O. y  10 N. 83.

£1 in^ascrito, R^istradcnr de la 
Propiedad bidi^tríal, hace s a b e r :  
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solídtud 
que dice: ‘^Registro y  depósito de una 
Marca de Fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Economía.— Ên re
presentación de la Compañía THE 
PRCX7EER & GAMBDB COMPANY, 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domidlia- 
dos en 301 East Sixth Street, CSu- 
cinnati, Ohio, 45202, Estados Unidos 
de América, según el poder ratonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y

PARA MEIOR SEGURIOAD
Haga sus publicaciozies en el 

Diario Oficial ZJl GACETA  ̂ y  

procure mandar los ciiginoles 

de sus avisos con toda claridad 

oara evitar egnivocnoones.

d ^ ^ íto  áe la marca de fábrica de
nominada,:

NOMBRE CXaiEEOLáX

“ S Ü R E ”
palabra, según.él clisé y  dentro de la 
C3ase 3, marca que ^  distin<^n de 
tamaño, color, o diseño ê >e<áa2, am- - 
para, distingue y  p rot^ e ; Jabonó 
para uso personal, incluyendo jabo
nes con desodorantes y  con propieda
des antisépticas y  antibacteriales, 
preparaciones de limpieza y  purifí- 
cación, pref^tra^ones para el cuidado 
y  la limpieza de los dientes y  ^  ca* 
b ^ o , coóiéticos, perñimeria y  pre- 
paraciouó para ^  .tocador^ . manca 
que se .aplica a  fija  á tos artículos y  
produéfps mismos, por medio de im -. 
presiones^ grabádos, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y  en 
las otras formas y  modos general- 
m ó te  acostumbrados en la industria 
y  ̂  comercio,, todo lo  cual se 
a g r ^ ^  los d ó iá s  docum ótos de 
ley.—Tegucigalpa, - D. C ./ cinco de 
septiembre de mil novetíentos ochen
ta y  tres.—^  Jcnge Fidtí D u r ^ ”  
liO que se pcme en conodmiento d ¿  
público para los efectos de ley.-~Te- 
gutígalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

Ganúlo Z. Bendedf P., 
Registrador.

18 y  29 O. y 10 N. 83.

K E B E N G I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Lietras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y  tres, dictó sentencia mediante la 
cual, resolvió declarar a Xíomara 
Liana Morales Maradiaga de Zavala, 
Xenia Morales Moradiaga de Arria- 
ga y  Xüia del Carmen Morales Ma
radiaga, herederos testamentarios 
únicos y  universales, de todos tos 
bienes, derechos y  acciones de su 
difunta madre L¿a Hebe Maradia
ga de Morales, y  les concede la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios. de m ejor derecho.—T ^ u - 
cígalpa, Distrito Central, 2 de no
viembre de 1983.

El iTrfrascTito, R^dstrador de la 
•Propiedád Industrial, hace saber: 
Que con fecha Veintiséis ^  Octubre 
de mff hoverientos ochenta y  uno, se 
admitió la solicitud (pie dito: "Se 
scüfñta, re0 stro  de nombre cmser- 
cíaí— Sfínístro de EconocHa. 
—Rolando'Fhtrique Mejía Cruz, hon- 
dureño, mayor de edad, casado, XA- 
cehéiadó en Ciencias Juriacas y 
Sociales, miéníbró htocrito en ^  Co- 
1 ^ 0  de A bc^ dos de Honduras, con 
el númeto l ^ í ,  d^ ó t e  vtoín<&ri)o y 
róidencia. 'áctoando' en nombre y 
re£nresentáción de la Compañía Mer- 
cantíl dóom iiiado PIASTIOOS MO- 
D ^U ÍO S, S. A. ( P L A S T I C O S  
MÓDERÍÍOS)’ de este domicilio, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
a solicitar el registro del nombre 
comercial:

TLASTICOS N«)DfíM)S,
s . r

Brubén Darío Kúñez, 
Secretario.

L A  C IS 0 C 3 O N  10 N . 83.

(PLASTICOS MCtfJERNOS), el cual 
identiSca la em ^ióa y  tos estable
cimientos de m i representada^ coya 
finalidad, es; É l diseño y  manufac
tura de muebles y  elementos para 
integrar ^  construcción de casas y 
edificios de todo tipo, su comerdali- 
zaclón y  distribución, tanto dentro 
como fuera del país. E l nombre co
mercial “PLASTICOS MODERNOS. 
S. A .”  (PLASTICOS MODERNOS), 
es aplicado en, cualquier forma apro
piada en el comercio y  en publica
ciones impresas y, en general, en 
cualquier íonóa licita en que sea ne
cesario su uso. E l registro del Nom
bre (toinercial manifestado, se soli
cita sin hacer reserva especial sobre 
tipo o forma de letra. Acompaño a 
esta solicitud la Carta-Poder con que 
actúo, junto ct>h los demás docu
mentos requeridos por la ley. Al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
Admitir lá présente solicitud, darle 
el trámite que corresponde con, arre
glo a la Ley, y  resolver la misma 
favorablemente por estar fundada en 
Derecho.—^Tegucigalpa, D. C., nueve 
de octubre de mil novecientos ochen
ta. y  uno.— (f) Rolando Enziqi^ Me
jía  Cruz ĵ. Lo. que se pcme en cono
cimiento del púi^co para los efeoos 
de ley.—Tegucigalpa, -D. 27 de
septiembre de 1983.

Camilo Z. BendédcP., 
R ^strador.

10 y  21 N . y  I" D . 83.
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C O N V O C A T O R I A Ü3EFCIX> SU PLETO RIO

El Ocmse^ .de - Admímstraj^fa de PMMBCIONES IBSiÚCATTVAS, 
S. yi/i<?Mivo< ’̂’ppr.«síe irr^ o  a .^  A c^ x iist^  de esta Sodedad,
a jisflpi'bíftg G ^ egd  OF^maam, tendrá.̂  veriñeaiivo el dia^miér' 

^  l^^ /.d& ias 7 :06 p. m. ^  adelanta en-1& oficina
N’dHfv coarto p ^  del.Edífieo¡^.Baiico de H ondura de ^to. dudad para 
tE3br-los:0sanix»-;^.qoer^ él-Axí% üq N» d d  Código-^de
Comér^ .̂ vigentô . -

,..̂ 0̂. caso.de qpe no.baya el. quorum requerido en. la feclia y hora 
jTní!<*aM, los. Aaógnístjs 'qpedáh .ccaivócadós ^  segtiQ^'-Cozivocatozia, 

-» 3 í - •'* V- el m i^ ó  Tugar/.para
<»ñenrran.’

SaüjPedro' S.u^  ̂’̂ 1 de octufc««r de ÍS83̂

CONSECO B E  ADMINISTRAOION
.10 N.,83.

CONSTHIJCIQN DE SOCIEDAD.
 ̂ M . Com e^ó/TB^ca y  público en g e u e ^  y  cumpliendo.- con Iq esta

blecido en el Artículo'380,' dél Código de Comercúp,¿.se.avisan (^ e -e n  
^1%11^'autoriz^a en esta ciuds^ por el Notarto Damel T o n ^  

fedia Veiátí&É^' áe-^octub^ de mil novecientc^ óchenla' y  -trés, 
.k'B^stítayó^ U- S t ía e ^  TBOPIGAB/ BOGffiSDAB B E  RESr
TygfflAjpTÉTBA^^̂ rm  CAPITAL VARIABLE” , cuya finar

toda «lase de' prqduc^^agri;- 
'^ ^ J ’^^com q ^ "é^ qrtaB ón  é  im portaron de los mismos, sin que. 
la ̂ j^ p r  ^ im efación  sea -]nnitativa,,ya ^ue podrá dedicaise .apotras 
ácímdadés^6bmef<^es npfpfobi^ por las leyes del:país; su domicilio 
se^ ê .' esta^ciudad <¿pitó;'^sli-constitución :es.por tiempo íude^oido, 
eljcapital seiá variable,--ccm utí ^capital* mínimo-de Cinco Mil Lempiras, 
y  un~Toá?dmp ¿utm iiz^o dé' Véüíle Mil Lelapii^ .

Tegucigalpa, B . C .;'8 de noviembre de 1983

LA GERENCIA

10 N. 83.

CONSTITUaON DÉ SOCIEDAD
Ai público en general y  para los efectos del Artículo 380, del Código 

de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública N< 79, de lecha 
trece de agosto dê  mil imvecienfos ochenta y  tres, otcugada ante los 
úñaos dei Notario Juan I^andsco Barón Lupiac, se constituyó la Socie
dad, que girará bajo la denominación eocial de “SIGMA INDUSTRIAL, 
SOdBDAD. DE RESPONSABILIDAD UMITADA” , pudiendo utilizar el 
nombre comercial de *'^G5ÍA INDUSTRIAL, S. de K. L ,”  Su domicilio 

la ciudad de Com aya^éla, y  tendrá por finalidad, la ^plotam ón 
del servicio al público de producción; representación, distribución de 
productos de teztíilería, asesoría en la materia y  demás actividades de 
lidtD comermo en el país; com jffa vmita de artículos de tesctileria al por 
mayen* y  menor. El capital social, será de Doce Mil Lempiras, distribtüdos 
en tres partes social^  de Cuatro Mil Lempiras cada una; su duramón 
yrá ' inr̂ ^rmmcLñi». La xepresentamón de la Sociedad, estará a cargo 
de su Gerente General.

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 1983

LA GERENCIA

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero do lo  O vil 
de esta Seem ^ Judicial,- con^sede- en 
esta ciudad, al público ésr gejieüü y 
para los efectos de ..ley, .‘hace saber: 
Que con fecha once de marzo 
año, se presentó ante'e^cJujzg^ado, 
la. señora. Virginia CastOlo. vúida.'de 
Pineda, mayor da. edad, a ltera  p«c 
viudez, vecina .de '^ ñ 'P ed ro ' de Za- 
capa, depsertamento'de ;Santa ‘ Bár
bara, con- residencia eX'esta mudad, 
solicitando se lé  extiénda' TRulo 
ple^Ho, del' inmueble' qífe se d^Cri- 
be asi/'^L^'ih'ítad.de'un solar,.sitúa- 
do en la zona R io de T^ediá^'Re esta 
ciudáí, de" dos<ñentos setenta y  nue
ve metros cuadrados, de superficie, 
que mide y  .lzmita: Al, Norte, yeijite 
metí'os. cincuenta. centímetros,... con 
calle de BSo/de Pieáraé', al Siú; 'die- 
cimieve metros con.'cuarentd.yjcinco 
centímetros, con solar de Gabriel 
Urguía; ai Este, catorce metros, con 
propiedad de Fredesbinda JJeza .de 
Bdieverri; y, al Oeste, catorce me- 

.tros, con solar \de Josefa Fernández 
y  de Gabriel Urquía” . En dicho so
lar, se encu^tra-^una casa, la que 
también está asentada sobre la otra 
mitad del solar, él'-que tiene , debida
mente escriturado a su favor e ins
crito en el Registro dé la Propiedad 
de esta Seemón Judicial̂  soiicitiid que 
formula en vista de que el refeiido 
solar, le fue vendido por la señora 
María Cristina Arce de Idáta, quien 
falleció sin haberle otorgado la Es
critura traslaticia dél dominio, lo que 
tampoco han hecho los herederos, 
-debido a que éstos no se decoraron 
como tales. Para que la representara, 
otoigo poder al Abogado Francásto 
Rodolfo Jiménez Caballero, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 0316 y  el Juzgado, 
en providencia de fecha catorce del 
mismo mes de marzo de este año, 
admitió dicha solicitud y mandó ha
cerla saber al público por edi^os que 
deben publicarse en él Diarioi Oficial 
“ Lp Gaceta” , por tres veces, de 
treinta en treinta días y tuvo al Abo
gado Franmsco Rodcúfo Jim ^ez Ca
ballero, como Apoderado de la pe
ticionaria.—San Pedro Sula, TI de 
abrü de 19S3.

Emilio A. Escoto^
Secretario.

ION. 83. 10 N-, 10 D. 83. y  10 E. 84-
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COr^STlTUaON de socsedad A V I S O

canq)limiQito del Artíco2o 380, dá Código de Cdaziercá»; al Co- 
meaxáo y  púbHeo en gesieral, se baoe saber: Qoe wññimife, Instiumeato 
PnHico, autorfaado en esta efndad ca|síal, el 27 de octubre dd año 
en cnrso, por ^  Abogado don Femando Aivareizga Fmies, <sm el 
de ColegíT̂ ción Profeáosial 0199, se ha cemstítmáo la Sociedad 
^Ti-Kl, qtie girará bajo la denOTomadón social de AGBOMAYA, SOC3& 
DAD ANONIMA, con tm capital sasexito de VtántícÍQco Mil Lem^óras 
(X4NSL ^OOOAK», del cual fa e  y  pagado ^  vetnficrnco pear <^% >
o sea la emna de Seî  MU Doscientos CSneoenta Demoras (IjPS. 6:250.00).

Su principal, será la compra venta, manofactara, fornm-
laci&i, mercadeo, distxibaaón, importadán y  ^pentadáa de mercanda 
agricdla de to ^  clase ya sea nacional o eztranjeis^ arimimio podrá 
dedicarse a la representación de casas comerciales b empresas industria
les honduTtoas o Intemacionales; la prestaxó^ de servicios, el comercio 
y  a la industria; invertir a i todo tipo de empresas cmuerciales, indus
triales o agricc^as siempre y cuando sea ^w echoso para la Sociedad 
y cxmfonue a las leyes dd pa&.

El domicilio de la Sociedad, será la ciudad de T^ucigalpa, Distrito 
Central, pudiendo establecer o danstzrar a su ocmvemenmá sucursales, 
agencias, ^taUecímientos o nególe» en cualquier otro lugar de la Re
pública o del extranjero, sin que por ^lo se considere modificado su 
domiciüo principal, mmdo su duración pmr tíe n ^  indefinido.

10 N. 83.
T^udgalpa, D. C., 2 de ntxirimnbre de. 1983

C O I^ :IO  BE ABMINISISACION

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
Para los efectos del Articulo 380, del C6d% 0  de Com^óo, a la Banca  ̂

Comercio y  público en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública, autorizada por Notario José Ramón AguÜar h., en esta cin- 
dad, di 29 de agosto de 1983, se ccoistíti^ la entidad mercantil denomi
nada lA  HONDURENA S. de R. Ij. de C. V ., cuyo domicQio,, será la 
ciudad de San Pedro Sulâ  de duración fndirfinida, con un capital social 
mínimo de Dps. 5.000.00, int^ramente suscrito, y un capital social má- 
am o de Lps. 50.000.00. Su finalidad pincipaly será: Elaboradón, pro- 
cesamiento, envasado y distribución de penductos alimenticios; bebidas 
refrescantes, líquidas o en polvo; re^«sentac¡óa de casas nadonales y 
metranjeras; cconpra y venta de mercaderías y artículos en g^ieral al 
por mayor y menor; importación y ezp<Hiadón; compravesita de Ineses 
muebles e inmuebles; arreodamiento de Ins mismos y, en general̂  cual
quier otra actividad licita-relacionado con el mismo. La Sociedad, será 
administrada por dos Gerentes,

San Pedro Snla, 3 de noviembre de 1983
IO N . 83. l A  G EREN CIA

DECLAKACEON  D E  C O M E R C IA N TE  XNDrVTOUAL
Para ccmocimiento del Comercio, Industria y público en general y 

dando cumplimiento a lo preceptuado en el Articulo 380, del Código de 
Comercio vigente, hace constar: Que en Escritura Pública, autorizada 
en esta dudad, con fecha vetntscinco del i»esente mes de octubre, hice 
mi Dedaradmi de Comerciante fiidividual, sendo mi actividad i»incipa]. 
Ja oom|ua y venta de materiales de zapatería y afines y, al mismo tiempo, 
a la importación de los mismos artículos y a cualquier otra actividad 
relacionada con d  fin princqiel del negodo; importadón que haré dentro 
del área centroamericana, Estados Unidos y E u rc^; y hadendo iniciado 
Tnig actividades, con un capital de Vdnticmoo lifil lempiras, siendo el 
«agnto prindpal de mis actividades oomerdaJes, la dudad de San Pedro 
Sula.

g»Ti Pedro Sula, 27 de oetnbo  ̂de 1983

Éa infrascrito. Secretario dd Jos- 
gado de Letras Departamental de 
Odón, al púbSco en gem^rah hace 
ber: Que en'este Juzgado se ha sefi- 
c ita d o 'd ' noxDbramî rfco de Curador 
Ad-Iitém , a favor de la 
‘*nPPETTS ABBETT MC CAETHY 
OTEA3TON (TAM S), para que la 
represécde en 3a Demanda Ordnaria 
para él pago de 'dáñe^ y perjiraoe 
por edipn 0 ' negligencfa, le ha 
proznovido el Abogaxio "E r̂sán Mon
eada ^ v a , como Apoderad L^al de 
l a . S o c i e d a d  ' ‘CONSTEUCTK»T 
A G G R E G A Í^  CORPORATIONInc. 
— T̂rujOlô  Colón, 8 de noviembre de 
1 ^ ,

Pedio P. Qrrilana

IO N . 83. Lebas B^tsl.

C E R T I F I C A C I O N

M  m£rascxiix>, J éíe dd ,Depaita- 
mento de . Organizaciones .Sodales, 
ceriifíxaí £2 a^n to que* Iit«almaite 
dice: ^ ó lio " N? 385. —  lorer̂ tíÓD 

385.—R astro  de Organízadcaies 
de Trabajadores:. 1»—Nmhbre de la 
Organización: SSofficato de Tesbajs- 
dttres dd Hotei JSoBday Im  Plaza 
<SMBAHPLA2*A). 2« —  Etomidlio: 
Tegucigalpa, Departamento de Ftan- 
tñsco MiQre «á.T|, 39—Fecha de Ins
cripción: 1«. de noviembre de 1983. 
4*—Qarificadón: Ihnpc^a. 5̂ —Ob- 
servadones; La Perstmería Jurídica, 
fue otorgada éi siete de septíembe 
de mil novecientc» ochenta y tres.— 
Sehow—f) Ramón A . Xzaguirre 6., 
J^e.del Departamento de Organiza- 
mones Sociales.—V* —Sello.—f)
Lác. Joaqiún MuriUn, IMrector Gene
ral de Trabajo”. Entendida la 
sente. en la ciudad de Comayagúela, 
IMstrito Central; a un dm dd mes de 
novî nbre de mil noverientos oehot* 
ta  y  tres.

Ramón A  LeaguiiTe G.,
Jefe del Departamento de 
' Organizaciones Sociales.

B* Líe. Üoacpini Btmfllo, 
IMrector General de Trabajo.

10,11 y  12 N. 83.

MASCAS BE GOMEBCSO

10 N. 83. CSXSXJtO IGNACIO SEVILLA ABREGO

£2 ín&ascrito, R^istrade»^ de la 
Prî ñedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de feluretn dd 
presente año. se admitió la soBcitiid 
que dice: **Se admita registro de
Marca de Comercio.—Se Acompañas
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VooBoexáí». —  SeSor Ministro de 
Sea¡tamía.r—Yo, lí^crio RoteTMlo M> 
. BeSdimoc», mayor de edad, casa
do. liceaidjado &i CSeauáas Jurídicas 
y  Sodáles/ con Carnet de Colegiación

1620 y  de este domicilio, en 
m  eon^ss&i de representante de? 
Sratar José Antonio Gianini Kafic, 
ecanerdante individual débidamcnte 
l̂ pEdimdo'y Gerente Propietario del 
Estalslecizniento Comercial dénomi- 
i¿do «COMrSAEIATO MONTBCKIS.

con dpnndHo en la dudad de 
Ctmtayagü^, D. C., con mi aeostum- 
-tsado respeto comparezco ante Us
ted. a solicitar él registro de la mar
ea de emnercio consistente en la pa
labra:

“ A H A M I S ”
paia distinguir ropa en general cla
se íntémadonal y  la  cual se apo
cará a los envoltorios, cajas, empa
ques que contienen los productos, 
grabándola. im|aimiéndola, estam
pártela, por medio de etiquetas que 
se le adhieren y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento los- documentos de Liey y,el 
disé. Al Señor Ministro pido: Admi
tir la presóte solicitud y en definiti
va, revívem e dft ccmfoxxcú&ad.^Te- 
gudgalpa, D. C., Enero veinticuatro 
de mil novedentos ochenta y  tres.—  
f) Mario Rolando Eivir Baldovince**. 
Lo que se- pone en conocim i^to del 
püWico para los efectos de ley.—  
T^rucigalpa, D. C., 21 de septiem
bre de 1983.

GamOo Z. Bezide4d£ P., 
Registrador.

18 y 29 O. y  10 N. 83.

HEXaLíARACION DE CX>MEIErCIAHTE INDIVIDUAL,

"El infrascrito, R ^istrador de la 
{^«piedad Industrial, hace s a b e r :  
Qoe con fecha d i^  de febrero d ^  pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dke: “ Se solicita registro y  depósito 
de marca de comercio.—Se Acompa
ñan Documentos.—Señor Ministro de 
Eomomia.—Yo, Mario Rolando El- 
vir Haldovinos  ̂mayor de edad, casa
do. en Ciencias Juridicac^
y  Sodales, con Carnet Número 1620 
del Gdegío de Abogados de Htmdu- 
zas, en mi condición de repres^tan- 
te del Se&ur José Antonio Gianini 
Fañe, Cmnerdante Individiial debi- 
damárte l^alízado y  C erote  Pto- 
pédario d d  Establecimiento Comer- 
dal denominado “ COMISARIATO 
1K)NTECRISTO'\ con dmniqlio en la 
ciudad de Ccnnayaguéia. IKstrito

José Enrique Tróchez’ Peña, avisar Que se ha Comerciante
Xndrvidnal, dedicándcae a  la compra y  venta de de
en su estalñedmiento “COME3BCIAL CHESLY", en  las Vegas,
ZajC&pa, Santa Bárbara, con capital ínidaí en giro de CSnco MR Lempiras.
3f) N- 83. San Pedro Sola, 4 agesto. 1983

Central, con mi acostumbrado res
peto comparezco ante Usted, a soli
citar el registro de la marca de co
mercio conestente en la palabra:

“ S T 9 0 1 0  5 4 "
para distinguir ropa en generalft Cla
se Internacional 25; y  la cual se apli
cará a los envoltorios, cajas, empa
ques, que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola; por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. La 
carta poder con que actúo se encuen
tra razonada en d  expediente de re
gistro de la marca de comercio “VI
KINGO Y  GRAPÍC»”  así com o la 
constancia emitida por el Consejo 
Metropolitano del Distrito Central. 
AI S ^ or Ministro pido; Admitir la 
presente solicitud exm los documen
tos acompañados y  en definitiva re
solver de conformidad-—Tegucigalpa, 
D. C.. Ehiero cuatro de nul novemen- 
tos ochmita y  tres.—f)  Mario Rolan
do Elvir Baldovizlo^^ I jo  que se peme 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de septimnbre de 1983.

Camilo Z. Beodec^ P., 
R^istra&or.

18 y 29 O. y  10 N. 83.

PARA MEKffi S£0URR)AD
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director ^pograño 

NociosiaL

MARCA DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del p resóte año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca 
servicio.—Señor Ministro de Eco
nomía.— Ŷo, Jesús Adolfo Cantarero, 
mayor de edad, <»isad.o y  de este do
micilio, con Carnet de Colegiación 
número 00641, del Colegio de Abo
gados de Honduras y  con Registro 
Tributario número 12KHRI-1, con el 
debido respeto comparezco ante us
ted, en mi calidad de Apoderado de 
la 'TGLESIA DE DIOS DEL SEP- 
*niiíO DIA'', como lo acredito con la 
Carta Poder acompañada, vengo a 
pedir el registra de la marca de ser
vicio, consistente en la denomina- 
món:

'lÁ  VERDAD P ff SENTE"
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para ampa
rar: Programas Radiofónica» (Clase 
Int. 38 ); y  la cual se usa en cual- 
qmer form a apropiada en el comm:- 
<do reivindicando especialmente el 

de los ec^res. AJ s ^ o r  Ifinistro, 
{ádo: Admitir ^ ta  solicitud c<m. la 
Carta Poder juntamente con las de
más copias acompañadas, y  evacua
dos que sean los demás trámites de 
ley, dictar rescáución, registrando 
la marca de servicio solicitada.—Te
gucigalpa, D. C-, catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y  tres.—  
(f) Jesús Adolfo Cantarero” . Lo que 
se pone en conocimiento del púi:áico 
para los efectos de ley.—T ^ocigal- 
pa, D. C., 18-de octubre de 1983.

Camilo Z. Beodeek P., 
Registrador.

LA l^RECdON 10 y 21 N. y  l*̂  D. 83
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B E M A X E S

£3 infrascrito. Secretario del Juz~ 
gado de Letras Pnmero de lo CSvS, 

departamento de Frandseo Mch 
rasan, al público en g^eral, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la aiidíenda del día martes seis 
de dímembre del ano en corso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Capacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba- 
rrk> el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cem ^to, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada ima de los ea- 
.tremos, limitando * así: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y  casa de Santos Cáceres; al 
Ekíte, solar de Rodolfo Cáceres, .calla 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuateo metrc^ con diez 
pulgadas de largo por des metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los s-ervicios sani
tarios y  baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pieza 
para cocina de cuatro metros dece 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho, 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintat^s; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habiendo 
además pila para captamón de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cuiñerta con as
besto ,micielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de la r ^  por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con celo
sías de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloquee de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con ta ^ a l^  de .táo^es 
d e , cemento, en una extensión de 
ochenta y  siete metre^ con catorce 
pulgadas. Se encuenira. inscrito el 
donñmo bajo él número de asréaito 
90, tom o X I, del R^Jstro dé la Pro
piedad Rizaueble de Danlí, departa
mento de El Parafeo- Uha secadora 
de café, marca PC^CAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quíntales húmedos, form a ho
rizontal, Tnide 16 pies de largo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valoradc^ de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y  Cinco Mi! X«^piras 
exactos (L je . 35-000-00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta hdSl 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.'00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Jxiicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condirión de Apo
derado de la' ^ndicatura de la Quie
bra del Banco financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. T  se advierte que por 
tratarse primera lidtarión zu> se ad- 
nñtirán posturas que no cubran ías 
dos terceras partes dél avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia día lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a laz 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este De^acho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: 'Tiotes de te rre o  ulñcada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de ComayagOria, 
D. C . la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por éí Con
cedo dri I^strito Central, d  15 de 
juHo de 1 ^ 9 , y  se describen a^ : 
Lote número uno. dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  riele dri ^oque “ Q” 
ios cuales fcaman un solo cuerpo de 
cioatro mil noverientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós centési

mas de vara cuadrada con. los á- 
gm entes límites y  dímenáones: Ai 
Norte, treinta metros, con Icrte 8; 
al &ir, 20 metros en corva; caite & 
por medio con lote número uno del 
Koqué al Erie, dsato nueve 
metros con cincuenta y  dos centí
metros con lo t^  diecisiete, ^eciocho 
y  traintá del mismo Bloque, y  ai 
Oeste, (úento seis metros cañe de 
por n^dio con loe lotes cuatn:̂  cinco, 
sris, riele, ocho, nueve y  ^ ez  dd 
Bk^ue Lote númeio diez, once 
y  doce del Bloque “A ’’ los cuales 
tovmaxL un solO' cuerpo de tres xail 
setenta y  dos varas cuadradas, ochen
ta y  tres ^nt^im as de varas 
drada, con los riguieutes Unútes y 
dimensionés:. A l Norte cuarmta y 
riete metros, con lotes diez y once 
del ^oqu e calle de por muSáo, 
y  boca calle divisorio de los Bloques 
‘TT’ e *T” ; al Sur, rinenenta y  nueve 
metros con seis cesrimetrt», con lo
tes cinco, cuatro y  tres del mismo 
Bloque “O”  y  caUejón; al Este, 
treinta y  ocho metros, con cincaenta 
y  tres centímetros, con lo t^  trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y, aí Oestes 
veúztisris metros ecm ses^ta y  un 
centímetros cem lote número nueve 
del Bloque *K>” . Dichos inmueMes se 
encuentraai inscritos bajo él número 
47 dél Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  liidercantil de 

departañiento y  bajo el número 
44 del Tomo 817 dél Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueran valorados de co> 
mún Acuerdo por las partes en ia 
cantidad de Olento VeistidÓB Ifil 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Ciucu^ta O ctavos (L. 122,^0.50), 
y  se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de CS îto 
Veinte Mil X^empiras Exactos . . . .

. (Lps. 120,000.00), más los interese» 
y  costas dél presente Juido 
tivo promovido por el Abogado Jor
ge Misael Mejía, en su condici^ de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra la  señora 
Luisa Medina de Pineda TábMa. Se 
advierte que por tratarse de laimera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes dél avalúo del mfemo.—Teguci
galpa, D. C , 25 de octubre de 1983.

Darío Ayala OastiBo
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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S^Bfraectíbo, Secretario dél Juz> 
^&d¿ é é  "ÍJciras Segundo de lo Civü, 
dd'Bé{értamé3i£o de Eraodisco Mo- 
ras&  s i pálsfico' en general y  para 
¡oŝ ástíjOB de hace saber: Qae 
m la aáffimcia ' señalada, para. ^  
^  isdéccoles siete de diciembre 
añoes corso, a 'las nueve de la m a- 
jfana, y  ^  el,local que--ocupa este 
Des^s^o,' sej-rematará, en -pál^ca 
suba^ él siguióte xnnmelde: x;rna 

iú  casa. -4ü>icada* en ^ rr io ,
^ ia  'diidád, cónstniida de 

I^dra, cnhierta de tejas, repellada, 
l̂a îrinadq con ladrílTo de cemen

to, ddos m^blbéfnlyajÁoé/ com
puesta y  su
codóa; úBfóa^'en u n a d e  
solar <pie tíkie;^seis varas doce pul> 
gadas y n iéd ía '^  frente, por v ^ t e  
varas de £<mda, con estos límTfaá;: 
Al Ñóiter Gallé .trazada-de.' por me
dio con lote'uno y  dos d éla s Letras 
*‘Cy’ ^p iedad -de L eoind^ Gar<^ 
y Luis VaSadarés/.al X^tes
Dos y Tres de-la Letra *-S” ;.a l E5s- 
te, am pieza adjudicada a Petronila 
C^rón,^mez; y  al O ^te, con Lote 
Vdnécuátro Letra y  éobre las 
loejrá^ cónstroMas en dicho' in -' 
mueNé consíst^tes en lo  ̂ guíente: 

>Dos ̂ coartes interiores de madera, 
tedio ̂ asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste - que se en
cuentra inscrito, a su favor bajo el 
pómero 63 del Tomo 88 del Libro dei 
R^istro de la Propiedad, Hipoter 
cas y Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va 2a cantidad de Seia li£l Lempiras 
(l4>s. 6,000 00) más in ter^ ^  y 
costas dél pr^ente juicio ejecutivo 
prcoQovido por el señor José Mária 
Navarro Varela contra ^  señor 
José fSmón V a r^ . Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita* 
óón, no se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes 
<M avalúo del mismo. —  Tegucigal
pa, n itrito  Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Ramón X ród i^  V.
Secretario

Dd 4 8l 26 N. 83.

El infrascrito. Secretario d ^  Juz
gado de Xetras Primero de lo CSvü del 
d^artazaento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de le>', hace saber: Que en la

Audiencia d ^  dte mimrccdes trente 
de noviembre d á  año, a  las diez de 
la mañana y  ^  ^  local que ocupa 
este Despaxdio, se rematará en Pú
blica Subaste ios Iñenes embargados 
en el présbite Jnímo, y  que se des- 
críben de la siguiente manera: ‘TJn 
t e r r e n o  de dósmentas maw?anag 
(200 Manz.) de esteéimón supexfímal 
Thás o  menc», mtuado aa jurisd icci^  
de Santa Luda, del departamento de 
Frand^o Morazán, el cual está- limi
tado a d ; A i Norte, propiedad de 
Lors^:^ Pahtáleón y  Pedro Aterthiez; 
ál Sur, con propiedad de J. Alfcmso 
Mejía, AajTimo de por medio que va 
dé La Traveda a La Moniañita; al 
Oéste, con ' profae^d d e ' Obdulio 
Aguilar, camino áe por m ^ io, o  sea 
lá continháxúrár del camino de La 
Travedá a lía  Ifontañita, baste ^n- 
péJmar con la carretera de Santa 
I^ cia ; y, al Elste; con terreno qué J. 
Alfonso M eji^  -trans6rió-a la Muni
cipalidad. de Santa. Luda d  día 28 de 
didembre jde l950,^.s^un Escritura 
del ,Ñotario Fedmóeo Xidva, teni^do 
de por medio él ojmiipn de La Trave- 
da 'eh dirección a Lá Móñtáñita.'E>n 
esté inmueble hay ccaistnñda tres 
casas, de adobes de veinte varas 
de frente por veinüdnco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredor 
y  su re^ectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ochp de andio, con su correspondien; 
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio.- Dicho terreno tiene en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, lis to s  y  ^  su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y  encino, ^ «id o  los cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre, (^ e  dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald G aiy Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-, según EIscritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, cargada ante los 
oñcios de la Notaría del Abogado 
Roberto Per^nno Paredes, y  éí cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 d ^  tomo 203 dél Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
AnotaciCHtes Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N’  15 de Bloque 
E, de la O>lonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, cual tiene una extensión 
super^cial de Ochocientas Setenta y 
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro V2nt^iraas de la Tnísma. medida 
(872.2a Vrs.2),' equivalente a  Sms- 
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
Quince C^stímetros (60&15 Mts.^), 
tviMa y  limita: A l Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con teirmio de 
ALDESA; al Snr, (22.01 M ts.), 
veintidós punto cero un metros con 

^.terrenos número cuatro (d ) y  cinco 
(5 ) del Koque al E2^, trmn- 
ta punto cero tres (30.03 M ts.), coa. 
lote número 14 del mismo Bloque 
**E” ; y. al Oeste, treinta punto 
setenta 'y  siete metros, con lote 
número dieciséis d ^  Tnisrno Bloque 
**E”. Dicho inmueble se ^icuentra 
i n s c r i t o  a tevor del señor 
Faino David Salgado, bajo él número 
56 dél Tomo 607 del lAbro de R ^ ^  
tro de la Prc^iedad, Hipotecas y. 
Anotacñmms Preventivas de e^a. Sec
ción R ^istral, del departamento de 
EYandisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en lá 
cantidad de Setenta y  Ocho Mil 
Lempiras (L . 78,000.00), draglosa- 
dos difthoR valores asi: ^ r a  el in- 
mad>le inscrito bajo el númmnó 14 
del Tmno 203 del Registro de lá 
Prc^iedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50,000.00), y  para el inmueble 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de
Veintiocho Mü Lem piras..................
(L. 28,000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Veintisiete Mil 
Treinta y  Siete Lempiras con Cin
cuenta y Siete Centav<»..................
(L . 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
•nromovido por ^  Abogado José 
Francisco (üardona Arguelles, « i  su 
condición de Apoderado Legal del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMEIR, 
S. A.), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y  Construcción, S. A. de C. V. 
(SINCO), por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Eur- 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que 
X>or tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las des terceras partes d ^  avalúo del 
mismo. —  Tegudgalpa, D- C., 25 de 
octubre de 1983.

Darío Ayala Costino 
Del al 23 N. 83. Secretario
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£3 iofrascrítO/ Secr^azio ddl Juz' 
gado de Letras Primero de lo  GvíL, 
del Departamento de Fraacisco Mora
zán  ̂ai pábüco ^  general y  para Icf» 
efectos de ley, hace saber: Que en. la 
audiencia día miércoles dieciséis 
de Novíemiire del año ^  corso, a  las 
diez de la mafrana, y  en ^  local qcc 
ocupa este De^>acbo, se rematará en » 
pélvica subasta él izunueble que se 
describe a continuación: *Lote de te
rreno número catorce, bloque cuatro, 
Gnq>o B, que mide y  limíta:uU Nor
te, metros con noventa centí
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B ; al Sur, 
cinco metros noventa centúnetros, 
con calle peatonal; AI Este, doce me
tros con vivi^da número quince, blo. 
que cuatro, grupo B ; y  al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, gnq>oB; y  con una ex- , 
ten ^ n  de 7 0 ^  Mts2. El Lote men- 
cionado está ulúcado en la Colcnia 
Kiennedy, de esta <áodad y  tiene una 
extensión superficial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  ti«ie  las riguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
£6n, techo de madera culnerto con lá- 
mínas de asbesto acanalado y  consta 
de las s^fuientes instalaciones y  de
pendencias: Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalación^ eléctricas, sanita
rias y  agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y No, 100 del Tomo . 
451, ambos Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. IMcúio Rimueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Quince 
lifil Lempiras, y  se rematará para 
oon su iHToducto hacer efectiva la 
cantidad de Quince Mil Lempiras . 
(Lps. 15-000.00), más intereses y 
costas del Ejecutivo promovido por 
el sefior Juan Pablo Cárcamo Peña, 
contra Maiía Elena Pavón ^uda de 
Paz, y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes avalúo del mismo. 
—T^ucigalpa, D. C-, 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

D d  24 O., A l 15 N. 83.

£3 ín&ascrito, Seexestario^^ J u g a 
do de Letras Primero de lo  CSvü d^ 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Qpe en. la 
Awifpnrfa. día martes quince de 
noviembre del año en curso, a  las 
diez de la mañana, ct. las oQcfuai» que 
ocupa él Juzgado de Letras Primero 
de lo  eSvil, bajo la dirección 
Notario designado. Abogado IL/eonar- 
do Reyes Quesada» se hará efectivo 
el deredio de Prenda mediante venta 
directa de loS Inertes muebles cd- 
guientes: “Título N? 23, Serie “A*", 
que an^paza Ses^xta MR (60.000) 
acciones comunes, con un valor no
minal de Lps. 10.00' cada una» de la 
Sociedad ^^Transportes A éreos Na  ̂
oionales, S, A/* (TA N ), de este 
domimlió” . Dixúias prendas serán, 
'valoradas por Técnxcoa al pre<úo de 
cotizacÍOT- en bcúsa o  al del J&eareado, 
y  se rematarán para hacer efectiva 
la cantidad de Cuatro MRI<mes O ia- 
trodentos Nueve Mil Trescientos 
Veintitrés Lempiras con TVes Oenta  ̂
vos ( I ^  4.409.323.03), más otros 
gastos Juicio, posteriores al cua<- 
tro de octubre del presente año, en la 
Demanda prexmovida por el licen 
ciado Dagoberto Iktejía Pineda, en 
representación de la Corporación 
Namonal de Inversiaaes (CONADI), 
contra e l señor Edmon L. Bográn, en 
su condición de Preridente del € ^ -  
sejo de Adm inistrad^ de la Compa
ñía General Hotelera, S. A  de C  V. 
Y  se adderte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del t«ecio de cotización 
en bolsa o  al del mercado, de las 
accimies antes mencionadas^—Tegu
cigalpa, D. C , 29 de octubre de 1983-

Darío Ayala CastíOo

Del 2 al 10 N. 83. Secretario

91ABC.4 DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiciad badustrial, hace saber: 
Que oon fecha vdnticm co de sep
tiembre de mQ novecientos od ióte , 
y  uno, se admitió la solicitud que 
dice: “5e solicita registro de marca 
de ^brica.—Señor Ministro de Eco
nomía. —  Rolando Enrique M e ^  
Ĉ ruz, hosidureño, mayor de edad.

casado, licenciado en C3 îeáas Joií- 
<Rcas y  Stxaales, miembro mscíibo 
en el Colegio de Abogados de Hon- 
duras, cem él númm’o 1361, de este 
vecindario y  residaicia, actnando m 
nombre y  rcEuresentadón de la Cesa- 
pañiá Mercantil denominada PLAS
TICOS M Ol^SNOS, S. A , de este 
domicilio, con todo respeto compa
rezco ante usted, a  solicitar el r^is- 
tro de la, marca de fábrica dencuii- 
nada:

m ^ w r

consistente en la palabra 
acompañada dibujo de un perso
naje Normando, tal como se muestra 
en los ejenq^ares que se acompaííai), 
que sirve para id^ tifícar y  jooteger 
la fabricaron y  cmnercializariós de 
muebles, puertas y  ventanas, a r 
cándola en los productos y  en las 
demás formas y  modos acostumbra
dos en el comercio y  la industria. 
Presento con esta solicitud, el poder 
con que actúo para que se razone y 
los demás documentos requeridos 
por, la ley. Clase 20. A  señor Minis
tro, respetuosamente pido: Admitir 
la presente solicitud, darle él trámite 
que cterespcmde con arreglo a la ley, 
y  re so lv í la misma favorablms^ite 
por estar fundada ^  Derecho.—Te
gucigalpa, D. C., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos oriieata 
y  uno.— (f) Rolando Enrique M e^ 
Cruz” . Lo que se pone en ccmodimesr 
to dél público para los efectc» de 1^. 
—Tegumgalpa, D. C., 27 de septiem
bre de 1983.

Candió Z, ^eadeA. P..
Registrador.

la  y  21 N. y  1’  D. 83.
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	Acuerdo N° 0205 Contrato de financiamiento no reembolsable celebrado  entre el Fondo Hondureño de Preinversión (FOHPREI) y el ministerio de salud pública, para el financiamiento del estudio de ingeniería para el diseño de la vía de acceso al “Hospital Leonardo Martínez V.”
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